
    

  
    

    

   
   

       

AUG6rum y a celebrar'sesi ell@onsejo Direciivo. Estin presentes el Capitin de Navio 

DEM y Licenciado.René srmestolHemêéndez Osegueda, Director Presidente, auien 

Ingeniero Raul AlberlotGarciasAagulno, Direcior Suplenie: Licenciado Ulises Antonio 

Gélvez, Director Suplente lngeniero Juan José Giammattei, Director Fjecutivo. 

AUSENTE CON EXCUSA: Licenclado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. 1) 

APROBACION DE LA AGENDA: Se procedié a verificar el guérum y se dio lectura a la 

propuesta de agenda, lacyalfue aprobada. Se desarollé la Agenda siguiente. II) 

LECTURA Y APROBACIGNIDEL ACTA ANTERIOR. Se dio lectura al Acta cormespondiente a 

la sesiën NOmero CD-AMP/031/2012, del veinticinco de julio de dos mil doce, la cual se 

aprobé por unanimidad yise procedié ala firma de la misma. HI) NOTIFICACION CORTE 

DE CUENTAS SOBRE AUDITORIA FINANCIERA ANO 2009. FI Licenciado Carlos René Luna, 

Gerente Administralivo yeldLic. Nelson Raul Guijada, Jefe UFI, presentaron el Informe 

  

de Auditoria Financiera realzada por la Corle de Cuentas de la Repiblica al Ejercicio 

Fiscal 2009; informe ague:fve nolificado en la vlima semana de julio 2012 y aue debe ser 

contestado a méês tardar, el'22 de agosto de 2012. Explicaron ague en septiembre de 

2011, tue presentado por la Corte de Cuentas un pliego de reparos [informe borrador) 

aue reflejé algunos hallazgos de Tipo Financiero, Control Intemo y Legal, aue fueron 

contestados y aclarados'oportyunamente, En esta ocasiéën la Cé&mara Guinta de 

Primera Instancia de la Corte de Cuentas ha notificado un informe definifivo con 

algunos hallazgos y el #po de responsabilidad. Dieron a conocer el plazo para 

preseniar argumentos' ante la C&mara, los alegatos propuestos y las etapas 

subsiguientes. Los sefiores miembros del Consejo Directivo comentaron la importancia 

de aue las personas mencionadas en el Informe contesten en fiempo los sefialamientos 

efectyados. También sefialaron la conveniencia de propiciar una reunién con el sefior 

Presidente de la Corle de Cuentas para darle a conocer la probidad con aue se 

maneja la AMP y los esfuerzos hechos para optimizar los recursos. IN) PRESENTACION 

ARGUITECTONICA SOBRE INMUEBLE-. El Arauitecto Francisco Navas, Director de la 

Fscuela de Araguitectura de la Universidad Politécnica de FI Salvador, presentê el 

Informe de Levantamiento Arauitecténico de las Instalaciones Actuales de la AMP, 

sityadas en el Bulevar Hipédromo de la Colonia San Benito. Dio a cConocer 

recomendaciones para Instalaciones Proyectadas; y presenté un Informe Técnico 

denominado Propuesta “A" de Infraestuctura. Explicé la mefodologja para la 

elaboraciën del Informe y ëxpuso sus conclusiones y recomendaciones, tanto del 

inmueble donde estin ubicadas actualmente las Oficinas de la AMP, como de otro 

inmueble ubicado en la Colonia San Francisco, de esta ciudad. Dio gus en caso de 

adauirirla AMP el inmueble propuesto se deberd compeansar la falfa de &rea medlianie 

Miectiva 
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la constucciën de una edificaciéën complementaria en altura; tendré aue habiltarse 

la zona verde, como estacionamiento para visitantes y empleados, procurando 

conservar la mayor vegetaciën posible. Explicé aue los planos y estudios elaborados se 

encuentan en la Gerencia Administatva de la AMP. Los sefiores Directores 

comentaron aue con la informaciën y levantamientos efectuados por el Arguitecto | 

Navas y demés miembros de la Universidad Politécnica se Hienen datos indispensables 

para conocer nuestras necesidades institycionales de espacio, a fin de prestar un 

servicio ms eficiente, puesto aue la AMP es una instituciën de servicio publico. 

Reconocieron aue a futuro el crecimiento institucional se dar a nivel de las 

Delegaciones Locales, y aue la AMP tendri aue ganar presencia territorial conforme 

descrrolle sus compeiencias de ley. Expresaron aue se podria solicitar a la Universidad 

Poltécnica un informe mas detallddo sobre la ufiizaciën actual de los espacios; pera 

tambiën, a nivel de la Gerencia Administrativa, se debe resolver el tema financiero, 

pues necesitamos tener la cerieza del monto aue podria financiar una entidad 

bancaria y contar con la aprobaciën de las autoridades del Ministerio de Hacienda. 

Finalmente los sefiores Directores expresaron aue se hiciera constar en acta el 

agradecimiento a la Universidad Politécnica de El Salvador y al Arauitecio Francisco 

Navas, por la dedicaciën puesta en la realzaciën de los tabajos mencionados; 

tambiéën se agradecië al sefior Director Ingeniero RaUl Alberfo Garcia AauiNE, 

funcionario de dicha Universidad, por haber gestionado la colaboraciën. V) VARIOS. A) 

MISIONES OFICIALES: N) POSTULACION AUDITOR OMI. FI sefior Director Ejecufivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei, informé aue se ha recibido comunicaciën de la OMI 

dando a conocer aue ya fue aceptada la postulacién y ha sido inscrito el Delegado 

Local Elias Rodas en el Curso de Formaciën para Auditores-Plan Voluntario de 

Auditorias de los Estados Miembros de la OMI [PVAEM-OMI), aue lendra lugar en 

Valparaiso, Chile, del 20 al 24 de agosto de 2012. Por tal motivo, no se necesita postular 

al Ingeniero José Alberto Navarete para aue asista a ese Curso, tal como se consigno 

en la Resoluciën No. 59/2012, de la sesiën No. 31/2012 del 25 de julio de 2012; y debe 

revocarse esta Gima resoluciën. RESOLVCION No. 061/2012. Los sefiores Miembros del 

Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Dejar sin efecto la Resolyciën No. 

59/2012, aprobada en la sesiën del Consejo Directivo No. 31/2012, celebrada el 25 de 

julio de 2012 y ratificar la Resoluciën No. 56/2012, aprobada en la sesiën de este 

Conselo Directivo, No. 28/2012, de fecha cuatro de julio de 2012. 2) Autorizar la mision 

oficial y el permiso con goce de sueldo para el Delegado Local Elias Rodas, a fin de 

  
ague asista al Curso de Formacién para Auditores Plan Volyntario de Auditorias de los 

Estados Miembros de la OMI, aue se impartir& en Valparaiso, Chile, del 20 al 24 de 

agosto de 2012. 3) Se autoriza el pago de los gastos aue fueren aplicables de 

conformidad al Redlamento Intermo de Viëticos y Gastos de Representaciën por 

Misiones Oficiales al Interior y Exierior y Exterior del Pais. H) REUNION DEL DIRECTORIO DE 

LA COCATRAM. El sefior Director Presidente del Consejo Directivo, Capitin de Navio ) 

René Emesto Hemdéndez Osegueda, manifesté aue en su calidad de Director Alferno | 

por el Estado de El Salvador ante la COCATRAM, ha recibido invitacién suscrita por el. 

Presidente Pro-Iémpore de la COCATRAM, para aue participe en la LOXII REUNION 

ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA COCATRAM. Fl evento se efecivyard el 31 de agosto 

  

   



  

  

  

  

de 2012, en la ciudad de San José, Republica de Costa Rica. El programa de la reunio t 

contempla ademds de los temas de la agenda, la designaciën de la Presidengig P D- 
'sejo 

Têmpore y rofaciën de la Presidencia de la Comisién de Vigilancia, periodo 2012-2013. 

La participacién del sefior Presidente en tan importante organismo regional del sector 

marifimo, esté regida por el Capitulo X, Disposiciones Finales, Articulo 83, del Régimen 

Fstatutario vigente. de. la 'COCATRAM.- Los gastos de bolefo aéreo, hospedaije, y 

adlimentacién serdn .cubierfos por la AMP. RESOLUCION No. é2/2012. los sefiores 

miembros del Consejo Directivo POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Auforizar al sefor 

Director Presidente del Consejo Directivo, Capitën de Navio René Emesto Hernéndez 

Osegueda, para aye. participe en la DOU! REUNION ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA 

COCATRAM, aue se efectyard en la ciudad de San José, Replblica de Costa Rica, el 

31 de agosto de 2012, por lo aue deberd llegar a esa civdad el jueves 30 de agosto y 

regresar el sabado |. de septiembre de 2012. b) Autorizar la Misiën Oficial, el pago del 

boleto aéreo, hospedaije, almentaciën y deméds gastos aue fueren aplicables segun el 

Reglamento Intermo de Vidticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais. B) REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL MARITIMO PORTUARIA. FI 

sefior Director Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro solicité ague en la préxima 

sesiën del Consejo Direcfivo, Como punto primero de la agenda, se conozca de la 

solicitud presentada por el Comité Técnico del Conselo Directivo, para aue se definan 

las siguientes cuestiones: a) Procedimiento a seguir para promover la aprobaciën del 

Proyecio de Reglamento de la LGMP; b) Contenido del Reglamento. Habiendo tratado 

los puntos previstos en la agenda se dio por terminada la sesiën a las catorce horas y 

treinta minutos del dia de su fecha. 

    
Ulises Antonio G&lvez Roger Martin Avilez Herdocia 
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ACTA NUMERO TREINTA Y TRES DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiefe horas 

del auince de agosto de dos mil doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo Nimero auinientos ocho, se procede a 

Constituir el auérum y a cCelebrar sesiën del Consejo Direclivo. Fstin presentes el 

Caplién de Navio DEM y licenciado René Ernesto Herndndez Osegueda, Director 

Presidente, auien preside la sesiën; Hcenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director 

Propietario; Licenciado José Roberlo Miranda Alegria, Director Propietario; Ingeniero 

José Fredy Villalla Barberena, Director Propietario; Licenciado Roger Martin Avilez 

Herdocia, Director Propietario: Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director 

Suplente: Ingeniero RaGl Alberlo Garcia Aaguino, Director Suplente; ticenciado Ulises 

Antonio Gé&lvez, Director Suplente: Ingeniero Juan José Giammattei, Director Fjecutivo. 

AUSENTE CON EXCUSA: licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. !) 

APROBACION DE LA AGENDA. Se procedié a verificar el guérym y se dio lectyra a la 

propuesta de agenda, la cual fue aprobada. $e desarollé la Agenda siguienie. IN) 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio lectura dl Acta comespondienie a 

la sesiën NOmero CD-AMP/032/2012, del diez de agosto de dos mil doce, la cudl se 

aprobé por unanimidad y se procedié a la fima de la misma. En este acto los seftores 

Directores se refiieron al Punto IV) del acla reciën aprobada, denominado 

“PRESENTACION ARGUITECTONICA SOBRE INMUEBLE" y sefialaron la conveniencia de 

aue se elabore una Carpeta Técnica del proyecfo de consttycciën de una edificaciën 

de tres plantas; constuccién aue podria hacerse en un inmueble gue adauiera la AMP, 

en cualguier lugar aue se encuentre. Dicha carpeta seria Uil en las gestiones futuras 

aue haga la AMP para oblener financiamienio; o en los trémites previstos de la Ley AFI 

para gue el Ministerio de Hacienda autorice la operacién de compra del activo fjo y el 

crédito bancario. El sefior Director Ingeniero Raul Alberto Garcia Aauino, ofrecië 

investigar cuënto cobraria de honorarios un arauitectfo por la elaboracion de la 

expresada Carpeta Técnica y lo informar& en una préximda sesiën. A continuaciën, los 

sefiores Directores instruyeron due el sefior Gerente Administrafivo, ademas de las 

gestiones aue tiene aue hacer para determinar si una instituciën financiera esta en la 

disposicién de financiar a la AMP la compra de un inmueble, aue se mantenga en 

contacto con la propietaria de un inmueble urbano siftuado en la Colonia San 

Francisco, de esta ciudad, para darle a conocer el interés gue se tiene y los tamiles 

aue se estéên efectuyando. Tambiéën instruyeron aue en el Comité Técnico de Trabdajo del 

Consejo Directivo se determinen las fortalezas y las debildades de adauirir un inmueble 

en la Colonia San Francisco, de esta ciudad; o de mantener las oficinas de la AMP en 

sy Ubicaciën actual. IN) LINEAMIENTOS SOBRE EL REGLAMENTO DE LA LGMP. El sefior 

Director Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, se refiié dl frabajo aue se estê 

efeclyando en el seno del Comité Técnico de Trabajo para revisar el Proyecto de 

Reglamento de la LGMP, gue ha sido preparado por la Gerencia Legal, con el apoya 

del Consultor internacional, doctor Antonio Rodriguez. En nombre del Comité TéCnico 

de Trabajo, como una tarea previa a €onlinuar con la labor de revisiën de la Propuesta 

aue ya se tiene, solicité aue el Consejo Directivo emita resolycion sobre el CaAMINo a 

seguir para la aprobaciën por parte del sefor Presidente de la Republica del 

  

162   

  

  
 



  

   
     

    

  

     
    

    
    
   

Reglamento del 

aUNague es conveni 

Ministro de Obras Pdblie 

hacerle , 

Republica. E 

Reglamento deb j 

aauellos temas o 

6383/2012. Los dn 

  

s lestén desarrollados en los reglamentos técnicos 

jlotra postura sostiene ague el Reglamento General 

posible y debe comprender las materias gue han 

Nirega del Proyecto en forma personal al sefior 

por el Comité Técnic@ (ADajo, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: 1) Instruir gue cuando 

  

     

    

   

én de la Propuesia de Reglamento de la LGMP; y el 

medio del sefior Ministro de Obras PUblicas, Transporie, 

. 2) Encomendar al Comité Técnico de Trabajo aue 
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. Gue el Art. 14 de la Constituciéën de la Republica, faculia a las Autforidades ! 

Administrativas la imposiciéën de sanciones por las contiravenciones a leyes, 

reglamentos u ordenanzas, siempre gue preceda el debido proceso. | 

Il. Gue el Art. 219 de la Ley General Marifimo Porluaria establece, con car&cier 

indelegable, la competencia de imponer multas al Consejio Direcivo de la   
Autoridad Mariima Portuaria. 

z dié 

N. Gue elTitulo V,de las Infacciones y Sanciones en el Ambito Mariimo Portuario, | 

   
   
    
   

   
     

   

establece un procedimiento administrafivo sancionador, siendo necesario 

establecer normas complementarias ague lo desarrollen, para garantiizar los 

derechos de los administrados gue se les apligue; 

Por tanto: 

EI Conseljo Directivo de la Autoridad Maritima Portuaria, en uso de las facultades 

normativas gue le confiere la Ley General Maritimo Portyaria, 

APRUEBA el siguiente: 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR APLICADO POR LA 
AMP   

CAPITULOI 
PARTE GENERAL 

Objeto 

Art. 1- EH presenie Reglamento liene por objeto regular el procedimiento 

administrafivo sancionador aplicable previo a la imposiciéën de una sanciën 

establecida en la Ley General Marifimo Portyaria. 

Se exceplla de la aplicaciën de este Reglamento las multas establecidas en los 

articulos 23é y 237 del mismo cuyerpo normativo. 

Aplicaci6n 

Art. 2.- El presente Reglamento deberé ser aplicado conforme a lo dispuesto en la 

Constituciën de la Republica, Ley General Marifimo Portuaria y los principios emanados | 

de la legislaciën vigente aplicable en materia administrativa sancionadora. | 

En lo no regulado expresamente en este Reglamento, se aplicara de manera supletoria | 

las disposiciones relafivas a dicho aclo, establecidas en el Cédigo Procesal Civil y 

Mercanti, Ley de la Jurisdicciën Contencioso Administratva y Ley de Procedimiento | 

Para la Imposiciën del Aresto o Multa Adminisirativos. j 

Autoridad competenfe para imponer las sanciones 

Art. 3.- El Consejo Directivo de la Autoridad Maritima Portuaria, en adelante CDAMP, es 

j 

la autoridad competente para Cconocer y decidir la imposiciën de las sanciones Y. 

resolver cualguier incidente dentro del presente procedimiento. 
  

  

 



    
    

  

   Declarado el inicio delip im ento administatfivo sancionador, el CDAMP di; Et d 

obligaciéën de los Reglamentos Aufénomos emitidos por la AMP, la denuncia debera 

ser escrito y para ser admitida deber& cumplir con los redguisifos establecidos en el 

presente Reglamento. 
aanhet: 

Denuncla escrita OOR ee 

Art. 5.- La denuncia escrita deberé cumplir los siguientes reagulsitos: 

a) Dirigila al CDAMP;- 

b) identificaciony:generales del denunciante; 

c) identificaciën, generales y lugar en el cual puede ser citado el denunciado; 

d) La descripcion de los hechos constitufivos de infraccién; 

e) Ofrecimiento de prueba adjunia si la hubiere; 

f) Sefalarlugar para oir notificaciones; 

g) Firma, lugar y fecha de la denuncia. 

Pi 

Pliego de Cargos N 

Art. &6.- Reuniëndose la informaciën suficiente de la existencia de la infracciën e 

identificacién del presunto responsable, seri atribucién del Director Ejecutivo de la 

AMP, por medio de la Gerencia Legal, formular y presentar en el plazo de aguince dias 

hébies de recibida, la denuncia o haya tenido conocimiento de los hechos por 

Cualauier medio, el respecfivo plego de cargos, en el cual se establecera la 

identificacién del presunto infractor, la infraccién gue se le afribuye, la descripciën de 

los hechos, la adecuacién juridica de los hechos, las pryebas existentes; a fin de aue se 

disponga, si fuere procedente, la iniciaciën del procedimiento sancionador. 

Resoluciën de inicio 

Art. 7.- El CDAMP conocer& del hallazgo o denuncia, segUn el caso, y procedera a 

cinalizar si hay elementos suficientes para presumir due puede existir una infracciën de 

la LGMP o el incumplimiento de obligacién reglamentaria. 

Si considera aue hay elementos de hecho y de derecho, suficientes para presumir la 

existencia de una infraccién, emitiré resoluciën, la cual deberdi contener la orden de 

dar inicio al procedimiento, notificar al presunto infractor de la infracciën ague se le 

N 
Direct 
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imputa y la respecliva sanciën imponible, pudiendo comisionar al Director Eiecutivo de | 

la AMP para ague diligencie el procedimiento. 

Si se Considera aue no hay elementos suficientes para presumir la existencia de la | 

infracciën o incyumplimiento, se emitiri una resoluciën desestiméndola, debidamente 

fundada, y se mandard a archivar el expediente, debiëndose notificar dicha resolyciën 

al denunciante, silo hubiere. 

Aftendida la gravedad de la infraccién, el peligro presente o fuluro de los bienes 

juridicos de terceros o de riesgo al medio ambiente, la seguridad de la navegaciën o 

instalaciones o personas: ad juicio del CDAMP, podrdan adoptarse las medidas 

cautelares, necesarias y proporcionales, por tiempo indispensable para evitar la 

Continuaciën del riesgo. 

Las medidas siempre guardarén relacién con la infracciën afribuida y las sanciones gue 

se impondrian como consecuencia del establecimiento de la infracci6n. 

De la forma descrita procederd el CDAMP si oficiosamente tuviere conocimiento de 

hechos gue hicieren presumir una posible infracciën. 

Nolificacién oficial 

Art. 8.- La resoluciën establecida en el articulo anterior, cuando de inicio a un 

procedimiento administativo sancionador, deberd ser notificada al presunto infractor 

siguiendo las reglas establecidas para dicho aclo en el derecho comun, a fin de due 

ejerza su derecho de audiencia y defensa. 

El incoado por si o por medio de apoderado abogado podri contestar el pliego de 

cargos desde aue tenga conocimiento de los cargos gue se le afribuyen y hasta la 

preclusiën del fétmino probatorio. Si contestare dentro del plazo, dispondré del tempo 

aue falfare para concluir los auince dias de pryeba a aue se refiere el articulo 

siguiente. 

En el caso de allanamiento y contestacién en sentido afimativo del pliego de cargos y 

no hubiere diligencias gue realizar, podr& omitise el termino de prueba y resolverse 

inmediatamente. 

Plazo probatorio 

Art. 9.- El plazo probatorio ser de auince dias hibiles, contados a partir del dia 

siguiente de verificada la nolificaciën oficial al presunto infractor, segun lo dispuesto en 

la LGMP. 

En la tramitaciën de procedimientos sancionadores por hechos sucedidos en el Ambito 

de los puertos concesionados, operados mediante conirato de servicios, es obligatoria 

la audiencia al €oncesionario por un término No mayoer de cinco dias hébiles, contados 

a partir de su notificaciën oficial. 

No se podré extender el plazo de prueba por contestaciën extemporinea, salvo la 

existencia de caso forluito o fuerza mayor, determinada por el CDAMP. 

Prueba 

Art. 10.- En el presente procedimiento se admitiré todo tipo de prueba segun las reglas | 

del derecho comUOn, siempre due sean licitas, idêneas y pertinentes al objeto del. 

procedimiento. 

El método de valoraciéën de la pryeba serd el de la sana critica. 

   



  

  

  
  

HODHAE 5 
Incomparecencia del infractor 

Art. 11.- Al no comparecer el presunto infractor en el término legal establecido, a 

Consejo OD 

manifestar su defensa, se continuard el procedimiento, notificéindole toda resoluciën 
dal dk EIE 

due se emita dentro del mismo. 
* Obed IER AIR | 

FI presunto infractor podra incorporarse en cualauier etapa del procedimiento, en el 

estado en aue se encontrare. 
ERGER SET” 

Resolucién final 

Art. 12.- Dentro de los freinta dias hibiles siguientes al vencimiento del plazo probatorio, 

el CDAMP dictard resoluciën fundada, en donde establezca la responsabilidad o 

inocencia del incoado.- 

En el caso de declarar la responsabilidad del infractor, se deberd expresar la cuantia 

de la sanciënimpuestia en Derechos Especiales de Giro, y en sy Caso podré decretarse 

la suspensiën de autorizaciones otforgadas al infractor, si de los hechos verificados se 

deduce aue es necesario para el bien comun y las medidas especificas a las aue se 

refiere el Art. 227 de la LGMP. 

Dicha resolucién serd notificada al infractor y al denunciante silo hubiere. 

Ejecucién de la sancién 

Art. 13.- Vencido el plazo para recurir de la resolucién final, sin due el infractor haya 

hecho uso de su derecho o habiéëndolo hecho se hubiere resuelio de manera 

desfavorable, el CDAMP declarara mediante resoluciën frme la resoluciën aue 

contiene la sanciën, estableciendo la conversiën de DEG a moneda de curso legal, y 

la notificard. 

El Infractor despuës de notificado iendrd diez dias hAbiles para el pago de la sanciëén, 

vencido dicho plazo se procederd al cobro por via judicial medianie proceso 

ejecutivo, siviendo la certificaciën del procedimiento como documento con fuerza 

ejecufiva suficiente para ser base de la pretensiën. 

CAPITULO HI 
RECURSO DE REVOCATORIA 

Recurso de revocatoria 

Ari. 14.-. De cualguier resoluciën ague cause agravio, emitida por el CDAMP, se admitira 

recurso de revocatoria, el cual deberda ser interpuesio por escrito dentro de los res dias 

hibiles, contados a partir del siguiente de la recepcién de la nofificaciën. 

El escrito de recurso junto con su prueba perlinente, deberd ser presentado para ante 

el CDAMP, auien deberd resolver sobre sy admisiën en su sesién mas préxima al dia de 

recepci6ën del recurso. Si el recurso es admitido el CDAMP procederd a resolverlo en el 

mismo acto de la admisiën. 

Se eniendera agotada la via administratva hasta haberse intentado el presente 

recurso de revocatoria. 
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CAPITULO IV 
EXONERACION DE SANCION * 

Solicitud de exoneracién de sancién 

Art. 18.- Iniciado el procedimiento administrativo scmcionador, el infractor, previa 

aceptacién de la infracciën o después de haber sido declarado responsable de la 

infracciën por la AMP, podré presentar por escrilo una solicitud de exoneraciën de la 

sanciën, dentro de los res dias hibiles siguientes a la notificaciën de la resolvciën final. 

Esta solcitud no tendré lvgar cuando se hubiere ejercitado el Recurso de Revocatoria. 

Presentada la solicitud ante el CDAMP, éste deberd resolverlo dentro de los guince dias 

calendarios siguientes a la recepciën de la misma. De no pronunciarse en dicho plazo 

se tendr& por resuelta la solicityd de manera favorable. 

La interposiciën de la solicitud de exoneraciën de la sanciën, implica la aceptaciën de | 

lo actvado por la AMP, y causa el efecto de imposibiltar el uso del recurso de 

revocatoria. 

La exoneraciën de la sanciën no cambia la calidad de infractor, Y podrd ser sometido | 

a Un nuevo procedimiento adminisirativo sancionador como reincidente. 

Reauisitos de la exoneraciën de la sanciën ' 

Art. 1é- Cuando la AMP tenga conocimiento de la ejecuciën de un hecho due se ) 

pueda tipificar como infracciën segun la LGMP, deberd reaguerile al presunto infractor 

el cese de la ejecucién de dicho hechno, y la comecciën de la situaciën dalfterada, para 

lo cual concederê el plazo gue sea necesario, segun el 'caso concreto, dicho plazo | 

podré otorgarse antes o durante el desarrollo del procedimiento administrativo 

sancionador respectivo, por una sola vez para el mismo hecho y de manera | 

imprormogable. 

Es reauisito de admisibiidad de la solicitud de exoneraciën de la sanciën cumpilir con || 

la corecciën de la situaciën alfterada dentro del plazo otorgado por la AMP. 

CAPITULO V 
MEDIDAS CAUTELARES 

Fundamento para la aplicaciën 

Art. 17.- Emitida la resoluvciën de inicio, y previo a ser notificada al presunto infractor, la 

AMP podré imponer medidas cautelares por alguna de las causales siguientes: 

a) Asegurar la eficacia de la resolyciën due pueda recaer; 

b) Preservar los intereses generdles: o 

c) Evitar el mantenimiento de los efecfos generados por la infracciën. 

Acuerdo motivado 

Af. 18.- Las medidas cautelares serén declaradas por el CDAMP mediante acuerdo. 

motivado y durardn el iempo absolutamente imprescindible para cubrir la necesidad!] 

de su aplicaciën. 

  

     

        
   

  

    
   



  

   

    

   

  

La resolyciën aue 

de oficio oa petic 

Medidas cautelares 

Art. 19.- Las medidas cad! 

a) i onstrieeionlde las obras mariimas y portuarias; 

b) N) lasin alaciones marifimas y portuarias; 

c) ius Valauier elemento de la superestructura portuaria; 

d) guladas por la AMP; 

e) vitar dafios por byagues en peligro de hundimiento; 

n 

9) 

DE 
CDAMP, aguien id fundamentar las razones de sy adopcién. 

' if eb ER MY 4 

P Dl Snr 

rd hé) 
Paralizar las obras inGliRiap y portvarias 
Art. 20.- La AMP esta! facultada para cermar y cercar el &rea de obras maritimas y 

portuarias, due sê Construyan sin autorizaciën previa emifida por la AMP, o due se 

Construyan fuera de las condiciones establecidas en la auforizaciën respectiva. 

Asi mismo podra ordenare el retiro de los materiales, maauinaria y eauipos, ufilizados 

para la consueeiën. de, j la obra, a costa del Administado, pudiendo ulilizar la 

Colaboraciën se la fuerza pdblica, silo €onsiderd necesario. 

En el aeverdo de suspensiën de las obras emitido por el CDAMP, se establecer& un 

plazo para sie el Inter sd solicite a la AMP la autorizacién para constuccién de la 

obra, o adeclje la obra a las condiciones establecidas en la autorizaciéën aue posea, 

segun el COSO. La autorizaciën de consttycciën de obras serd emitida solo si se Cumple 

con los reauisitos legales #stablecidos. 

Cumplido el plazo sin due el interesado cuente con la autorizacién de constycciën de 

la obra, o la misma haya sido denegada por no ajustarse a la normativa vigenie, la 

AMP podrd ordenar la demoliciën de las obras, a costa y cargo del Administado-. 

El otorgamiento de la autorizaciéën de consitycciën de la obra, cuando se ha iniciado 

de manera ilegal, no es causal para deiener el procedimienio adminisiraiivo 

sancionador iniciado. 

Paralizar las instalaciones maritimas y portuarias 

Art. 21.- La AMP podré cermar y cercar las instalaciones maritimas y porlvarias, con la 

finalidad de impedir sy Uuso, cuando el desarolléê de las actividades operaciondles 

ordinarias representen un peligro para las instalaciones maritimas portuarias, y/o a los 

Duagues aue en ellas afraauen. 

Un puerto o termincdl marifima operan de manera peligrosa cuando no cuentan con las 

autorizaciones o cerlificados emitidos por la AMP. 

Pirectivo 
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Suspender los usos de cualguier elemento de la superestruclura portuaria 

Art. 22.- La AMP podrd suspender el uso de cualauier elemento de la superestructura 

porivaria, cuyando el mismo represente un peligro por si solo para el desarmollo de 

Cualauier actvidad operacional. 

Suspender las actividades supervisadas por la AMP 

Art. 23.- La AMP podrda suspender el ejercicio de las aclividades gue supervise, siempre 

aue el administrado la ejerza sin la autorizaci6én respectiva. 

Asimismo podré suspender la aciividad de los administados aue cuenten con la 

autorizaciën emitida por ella, cuando la actividad se ejerza fuera de los limites 

establecidos en la autorizaci6ën o cuando el administrado incumpla reauisitos iécnicos 

por los cuales se le otorgé la autorizaci6n. 

Medidas diversas para evitar dafios por bugues en peligro de hundimiento 

Art, 24.- La AMP podré ordenar la adopciën inmediata de las medidas necesarias, para 

evitar los dafios aue pueda provocar un buaue, artefacto naval u ofa embarcaciën 

en peligro de hundimiento o en situaciën de causar dafios a bienes o elementos 

portuarios o a olras embarcaciones. 

Retencién de buagues y embarcaciones , 

Art. 25- La AMP podrdi ordenar la inmediata retenci6én, por causa justificada, de los. 

buagues y de las embarcaciones, para garantizar las posibles responsabildades 

administativas o econémicas de sus propietarios, represeniantes autorizados,| 

Capitanes o patrones, sin perjuicio de aue esta medida cautelar puyeda ser sustituida || 

por la constitucién de un aval suficiente. 

Otras medidas 

Art. 26.- La AMP est facultada para adoptar las medidas cautelares aue sean 

necesarias para asegurar la eficacia de la resoluciën correspondiente, preservar los || 

intereses generales o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracciën. 

CAPITULO VI 
PARTE FINAL 

Derogatoria 

Art.27.- H presente Reglamento derogado el REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL] 

REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR INCUMPLIMIENTOS EN EL AMBITO! 

PORTUARIO y cualauier ofro emitido previamente por la AMP en el aue se establezcan 

normas de procedimiento para la imposiciën de sanciones establecidas en la LGMP yl 

sus Redlamentos Auft6nomos. 

  

     

  



    

  

Transitorio 

Art. 28.- Todos los po 

antes de la entrada, et 

ik 

Gerenite or Es er 9 

asistencia técnica" preeisapara solvcionar el problema del azolvamiento. Expuso la 
Me df 

temdética del Hel moker Ee Te canal de navegaciën y el mantenimiento de dragado 

     
la asistencia reauBri 'El:Cuerpo de Ingenieros, la PIANC Seccién US, la Embaiada 

Americana y el Got jëri6 de los Estados Unidos de América fueron accesibles y 

  

estuvieron dispuestes! a “brindar la asistencia técnica reaguerida cada vez due se les 
DE 
SS 
Je a vlima hora no se concretaba. 5) Actualmente el costo de 

re-dragado esiië EE do segdn estudio del IFC-MA&N en $53.72 millones de délares el 

primer afio, a una profondidad de -11 mis. é) La inversiën completa reguerida por la 

   solicité; a pesar 'dela 

Cooperaciën Teenieë SKCE era de $1,135,000: una minima fracciën de los costos aue 

el problema del diGgidëepresenla para el pais en estos momentos. 7) CEPA rechazé 

sstematicamente'dEeBtaro Concretar la asistencia iécnica del Cuerpo de Ingenieros 

de los Estados' Urideslde'Amarico, aduciendo diferentes causas. Los sefiores Directores 

CcComentaron ke  eariê frente a un PA de pais y aunaue la oe sg 

  

  AMP debe es Ee esfuerzos para ser parte de la soluciën y proponer 
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-medidas aue sean viables para el pais. Dieron aue se fiene ague dar a conocer la 

situaciën en niveles superiores, ya sea ante el sefior Secretario Têcnico, ante el seftor 

Ministro de Obras PUblicas o ante el sefior Presidente de la Republica. Es conveniente 

reaclivar contactos con el PIANC-Cuerpo de Inaenieros de los Estados Unidos de 

América, pero se necesita gue CEPA esté consciente del problema y se comprometa a 

actuar en forma pronta. VI) VARIOS-. A) MISIONES OFICIALES: i) CURSO REGIONAL 

SOBRE IMPLANTACION Y CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES PARA EL 

CONTROL Y LA GESTION DEL AGUA DE LASTRE Y LOS SEDIMENTOS DE LOS BUGUES (BWM) 

Y SOBRE EL CONTROL DE LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES PERJUDICIALES EN LOS BUGUES 

(AFS). El sefior Director Ejecutivo Ingeniero Juan José Giammattei, infomé ague dentro 

del Programa de Capacitacién 2012 de la COCATRAM, se ha recibido invitaciën para 

asislir al “CURSO REGIONAL SOBRE IMPLANTACION Y CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS INTERNACIONALES PARA EL CONTROL Y LA GESTION DEL AGUA DE LASTRE Y 

LOS SEDIMENTOS DE LOS BUGUES (BWM) Y SOBRE EL CONTROL DE LOS SISTEMAS 

ANTIINCRUSTANTES PERJUDICIALES EN LOS BUGUES ( AFS|", a celebrarse en RepUblica 

Dominicana, del 03 al 7 de septiembre de 2012, auspiciado por la Organizaci6n 

Marifima Internacional [OMI),para los paises miembros de la Red Operativa de 

Cooperaciën Regional de Autoridades Marifimas de Centoamérica y Republica 

Dominicana (ROCRAM-CA). La COCATRAM proporcionard tres becas gue cubriran el 

pago del boleto aéreo, hospedaje y almentaciën de los empleados gue asistan en 

nombre de la AMP. Los propuestos para asistir al Curso son el Doctor Josê Alexander 

Gonzélez Sermano, Gerente Legal; el sefior Roberio Ramên Courtade Amaya, 

Delegado Local; y el sefior Gilber Rolan Flores Rodriguez, Delegado Local. RESOLUCION' 

No. 65/2012. Los sefiores Miembros del Consejo Direciivo, por UNANIMIDAD ACUERDAN: 

a) Designar al los seftores Doctor José Alexander Gonzdlez Sermrano, Gerenie Legal; el 

sefior Roberto Ramëén Couriade Amaya, Delegado Local: y el sefior Gilber Rolan Flores 

Rodriguez, Delegado Local, para aue participen en el “CURSO REGIONAL SOBRE 

IMPLANTACION Y CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES PARA EL 

CONTROL Y LA GESTION DEL AGUA DE LASTRE Y LOS SEDIMENTOS DE LOS BUGUES (BWAM) 

Y SOBRE EL CONTROL DE LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES PERJUDICIALES EN LOS 

BUGUES ( AFS)", a celebrarse en Republica Dominicana, del 03 al 7 de septiembre de 

2012. b) Se autoriza la misién oficial y el permiso con goce de sueldo para los sefores 

Doctor José Alexander Gonzdlez Serrano, Roberto Ram@én Courtade Amaya, y Gilber 

Rolan Flores Rodriguez, mientras dure la misién. c) La COCATRAM cubrirê el costo del 

boleto aéreo, hospeddaje y almentaciën de los participantes. Se autoriza el pago a los 

empleados designados de los gastos aue fueren aplicables de conformidad con el 

Reglamento Interno de Viëticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais. ii) CONFERENCIA DRAGADO Y ELIMINACION DEL MATERIAL DE! 

DRAGADO Y CURSOS CORTOS SOBRE CONOCIMIENTOS BASICOS DE OPERADORES DE 

DRAGADOS, RE-SUSPENSION, DESCARGAS, RESIDUOS Y RIESGOS. El sefior Director 

Fjecufivo Ingeniero Juan José Giammatfei, informoé aue la PIANC-USA Y LA COMISION 

INTERAMERICANA DE PUERTOS (CIP), han organizado el evento denominado 

“CONFERENCIA DRAGADO Y ELIMINACION DEL MATERIAL DE DRAGADO Y CURSOS 

CORTOS SOBRE CONOCIMIENTOS BASICOS DE OPERADORES DE DRAGADOS, RE- 

  

   



  

  

SUSPENSION, DESCARGAS, RESIDUOS Y RIESGOS", a celebrarse en la ciudad deeg : 

Diego, Estado de California, Estados Unidos de América, del 22 al 25 de octubre de 

2012. El objetivo de la Conferencia es aue los participantes adauieran conocinkiëniteis' 

técnicos relacionados al tema de dragado, lo cual se reduiere para cumplir las 

competencias de supervisiën, fiscalzaciën y control del &rea de infraestuctura. La 

canNdidata propuesta para asistir a la Conferencia es la Arauitecta Lorena Guadalupe 

Arriola, Encargada de Infraestructura Poriuaric. La AMP cubrira el pago de la cuotia de 

inscripciën, del boleto aéreo, hospedaje y alimentaciën de dicha profesiondl. 

RESOLUCION No. #é6/2012. Los sefiores Miembros del Consejo Directivo, por 

UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Aprobar la Parficipaciën de la Arauitecta Lorena 

Guadalupe Arriola, Encargada de Infraestuciura Poriuaria, en la "“CONFERENCIA 

DRAGADO Y ELIMINACION DEL MATERIAL DE DRAGADO Y CURSOS CORTOS SOBRE 

CONOCIMIENTOS BASICOS DE OPERADORES DE DRAGADOS, RE-SUSPENSION, 

DESCARGAS, RESIDUOS Y RIESGOS", a celebrarse en la ciudad de San Diego, Estado de 

California, Estados Unidos de América, del 22 al 25 de octubre de 2012. b) Se autoriza 

la misiën oficial y el permiso con goce de sueldo para la Arauitecta Lorena Guadalupe 

Arriola mientras dure la misiën. c) La AMP cubrird el costo de la cuofa de inscripcién en 

el Congreso, del boleto aéreo, hospedaje y alimentaciën de dicha profesionadl. Se 

autoriza el pago a la Araguitecta Lorena Guadalupe Ariola de los gastos due fueren 

aplicables de conformidad con el Reglamento Intermo de Viëticos y Gastos de 

Representaci6ën por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pais. ii) VI FORO 

INTERNACIONAL SOBRE SEGURIDAD Y PROTECCION MARITIMA-PORTUARIA. El sefior 

Presidente del Consejo Directivo, Capitin de Navio DEM Licenciado René Emesto 

Herndandez Osegueda, se refiié al VI FORO INTERNACIONAL SOBRE SEGURIDAD Y 

PROTECCION MARITIMA PORTUARIA, aue se efectuard los dias 3Dy 31 de ociubrey eel 1 

de noviembre de 2012, en la ciudad de La Paz, Baja California, RepVblica de México. 

En dicho Foro la AMP compartira con los parlicipantes la experiencia de E Salvador 

en la puesta en practicd de las normas internacionales de seguridad de los Convenios 

OMI. Es asi como en el Panel denominado “Los Convenios Internacionales: el 

Compromiso de Gobiermos Contratantes", el sefior Director Ejecutivo Ingeniero Juan 

José Giammatlei, impartia la conferencia denominada "La incorporaciën de las 

normas intermacionales OMI al derecho posifivo y a la reglamentaciën maritima 

nacional". El sefior Presidente del Consejo Directivo sefialê la conveniencia de aue 

asista a tan importante Foro un miembro de este Conseio Directivo, para aue 

juntamente con el Director Ejeculivo, puedan proyectar en forma mé&s amplia entire los 

asistentes, el rol due la AMP ha venido desarrollando en los afios recientes y los logros 

aue se tienen en el campoe maritimo portuario. Comentaron ague al estar representada 

la AMP en el Foro por dos funcionarios, se facilifia establecer contactos con 

autoridades maritimas de la regién y con fyncionarios de organismos intermacionales, lo 

cual redundard en futuros convenios de cooperaciën horizontal y en asistencia 

financiera para ejecuiar en EI Salvador proyectos de desamollo del sector. 

RESOLUCION No. 067/2012. Los sefiores miembros del Consejo Directivo POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar al sefior Director Propietario Licenciado Mario 

Guilermo Miranda Alfaro, para aue parlicipe en el VI FORO INTERNACIONAL SOBRE 
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SEGURIDAD Y PROTECCION MARITIMA PORTUARIA, aue se efectyard los dias AD y 31 de 

oclubre y el | de noviembre de 2012, en la civdad de La Paz, Baja Calfomia, 

RepUblica de México, por lo aue deberé vidjar hacia La Paz, BC, México, el lunes 29 de ' 

octubre; y regresar el viermes 2 de noviembre de 2012. b) Autorizar la Misiën Oficial, el 

pago de los derechos de inscripcién, hospedaje, alimentacién, gastos de vidje, bolefo 

aéreo y demds gastos gue fuveren aplicables segun el Reglamento Interno de Viëticos y 

Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pas. c) 

Nombrar como Jefe de Misién al sefior Director Licenciado Mario Guillermo Miranda 

Alfaro. Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda se dio por terminada la 

sesiën a las veinte horas y treinta minutos del dia de su fecha. 

Ad. 
Mas Osegueda Mar 

  
ië rmo Miranda Allaro —— 

    

    

Salvador Ani Oo Rgdriguez José Roberto Miranda Alegria 

    

   

IN 
7 

s KG Acuino José Fredy Barberena    

   
Ulise$ Antonio Gdlvez Roger Marti Avilez Herdocia 

  TERE ER RR KR NE RR TR ER N ER TR TE ETER RE RK BENE RE RT RE RE PP MTN ERA TR TE RE RR ER EE DE RT NE KERE RR NE TEE ER TREE RE RT RT TERT ER TE VERE MERE KP TERTE KEER RT 

MAER KATE DE KERE TE ER TE SEDEER TERE ER KERE UR FEEL RE RR AF ER EEU TE RE EE TR REEDE RA ER RE SEER ER TERDEE KRETA DR KATE RE AN KA ER PERE RR ER EER DT KERR TE RU EN EER KERR TERE TE RE TE RK BEET TERTE TE TE BERE AE VATE RE 

AE ER ER DEAT ER TE RR ER TERE ER KR RT ER SN FIRE ER TERE ER ER EER RE Seed KERE RR ER KERE ER KERE ER TE EENT KATE RR AR AR FA TE AE AT EA KI RE RE TR NATE NN EN TE TN TE NA AT va Ee Ed REDE RE RENTE TE DEER TE EER KERE ER RR ARE RE ARE 

TERRE MEER RR ER RE KERE RE RR ET FR ET KEER ER RR EER FREE EER ARE RE RE ER TE AN ER TERT ER TER EE RE RE RT EE KEER RR AR TR TE TERE ER ER TE TEER RR TERE EER EE REEDE ETER KERR TE RE RR ER AN EN ER TE Ak RARR EP T AN AE RR RE 

  

RR ER EERR RR REED RT EI TN ET ER KERE RR KEER RE KERR EE ER BEKEER TERE NR RR YE RE DR FR RE RAAR RES ETE RE REET EE RE TEER KERE RE RR AR FR TERE ER ER RE TER ER TE TE DER AT KEER TE KERE RE KEER KERR EE TE RR ER KERE RIET EE KATE RR 

    

   

  

BY ETE ETER TE DEER EER SITE RE MEET NR RE RE EE TE REDE KEER ER TN RE ETER RARR AR ERA ER TERE EER E RE ER ER UR DRR VR TERE TE ER OE EER RT ER EE RARR RR KEER NE TE RE TK ER EF RT ET EE RE TERT ER KERR ETE RE ERRRTE 

ETER TERE RE RARR ER TREER EEUE ER DEER RE RR ER KERE RE ER ER EE TERE ER EE TE DEERE DEER ER RR AA FREE DERE SR EE TE TN KEER RE EER TEER RE RR EN ERA TE RR KERN EE WERK DE NTER DEERE PET RAK TAKE TE ANKE EE ARE AR Mr RTR 

  

VERTEER OER KE DEI KERE ER FR NR AE RR KEER RE RR ER ER SR ER EET ER TERE RE ER REDE ER EE RR RARR RE ER TE ER KERR EN TERT ER FREE RE ER RE TRIE DEER ER REST RT EE TERE MRT ER KEER TERE RR RE ER TEER EN EET E RR REEN RE RE ER TREF 1     

| 
BR TERE ER RE RR ER ERA FR AE AF RR KERE RE GENE KERR AN EP KR TERE RE RR ER ER RR RE ER TEER KR RE RR RY EE UEUN BT AT KERE RT BA FR RE N TENT ETER RE ETER ER TERT ER GEBEDE RR ER TERE ERTR 

  

164  



    

  

   
   
     
    

   

    

  

    

     

  

   
   
   

  

    

     
    
     

   

      
    
   
      
    

   
    

     
     

      

ON ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 

AUTORIDAD MARTIN] OF RI Ciudad de San Salvador, a las disëslele Esel, 

del veintidés.de ce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la 

Colonia San B yy BUlEVarddellk Oomo NUmero auinientos ocho, se procede a 

Constituir el auêrmY E I Sesiën del Consejo Direciivo. Esiën presentes el 

Capilan de N v eencl do René Ermesto Herndndez Osegueda, Director 

Presidente, auienl sideldlses nciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Dieclor 

Propietario; Llcen José Roberto! Miranda Alegria, Director Propietario: Ingeniero 

José Fredy Vilalia sienc eElor Propietario: Licenciado Roger Martin Avilez 

Herdocia, Director siene ic n ado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director 

Suplente: Ingenie G Albe cia Aaguino, Director Suplente: licenciado Ulises 

Antonio Gélvez (Di 

Suplente; ingen T 

Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director 

mattei, Director Ejecutivo. I) APROBACION DE LA 

AGENDA. Se pro ellguérym y se dio lectura a la propuesta de agenda, 

la cual fue apro el sefior Direcior Licenciado Roger Martin Avilez 

Herdocia se jaco E primer punto, despuës de la lectura del acta, el 

tema del Decretell alMolde keformas a la LGMP, aue estaba en el Punto VI VARIOS 

Snda siguiente. HI) LECTURA Y APROBACIGN DEL ACTA 

ANTERIOR. Se.'dio lleëiëraf A a cormespondiente a la sesiën NUmero CD- 

AMP/033/2012, 0 El dle agosto de dos mi doce, la cual se aprobé por 

onanmided ) Jeltolets asfirma de la misma. II) DECRETO LEGISLATIVO DE 

REFORMA A | Director Licenciado Roger Martin Avilez Herdocia 

pregunté si 1. la AMP alguna c€omunicaciéën de la Asamblea 

Legislatva o Ë derilcia. de la Repoblica, relativa a un Decreto Legislativo 

aprobado en sesié n ea Legislativa del 16 de agosto de 2012: Decreto 

aue contiene reform General Maritimo Portyaria. El sefior Director Ejecutivo 

Ingeniero Jud ei contesté due hasta la fecha no se ha recibido 

informaei6n of ipero en cuanto se reciba oficialmente alguna 

iNformaEciën, |s 

APROBACIGN DE 
Licenciado Cd 

da todos los Miembros del Conseio Direcfivo. IV) 

'A DE VEHICULOS. El sefior Gerente Administrativo, 

, dio a conocer el procedimiento previsto en las 
  

Disposiciones Gen j SSupuestos, para la subasta de vehiculos propiedad de la 

AMP. Explicé aue Gse de los vehiculos no podré ser inferior al del avalio de 

la Direeciën Ge puesio (DGP). Sefalé due los pasos a seguir en la AMP 

serian: 1) El Co Oo debe definir si se hace una subasta interna, esio es, 

lê AMP; o si se hace una subasta exlerma, es decir, abierta 

sen participar y presentar oferlas, sin importar si tabajan o 

nIo de la Comisiën de Venia de Bienes [Subasta); 3) Valjo 

npresa especialzada; 4) Presentaciën de la solicitud ante la 

Direcciën General puesto. 5) Una vez ratificado el valio por la DGP, se iniciaria 
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1érminos, Condiciones, fecha, hora y demés detalles de la subasta; manda publicar en 

  

   

                                    

    

los diferentes periédicos la convocatoria, las condiciones y el detalle de los bienes a 

subastar; preside la subasta; elabora el acta de adjudicaciën y la fima. Los sefiores 

Directores Comentaron aue por tansparencia, es conveniente aue la subasta esté 

abierta a todas las personas aue deseen parlicipar. La presentaciën realizada por el 

Gerente Administafvo se agregari a los anexos del presente Libro de Actas. 

RESOLUCION No. é8/2012. Los sefiores Directores despuës de analizar la presentaci6n 

del Gerente Administrativo sobre los pasos a seguir y las modalidades de una subasta 

de vehiculos. POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Aprobar el procedimiento propuesto para 

la subasta: en el entendido aue ser abierla y podré presentfar oferla cualduier 

persona interesada. V) INFORME FINANCIERO A JULIO DE 2012. El Licenciado Nelson 

Guijada Lara, Jefe de la Unidad Financiera Institucional UFI, dio gue en cumplimiento a 

la funciën Técnica y Legal encomendada por el CDAMP, sobre informar la ejecuci6n 

presupuestaria y la situaciën financiera de la AMP, daria a conocer el resultado de la 

gestiën cormrespondiente al 31 de julio del afio 2012. En primer lugar dio a conocer el 

PROCESO DE FORMULACION DEL PRESUPUESTO DE LA AMP 2013- ESTATUS Actividades 

Realizadas: Flaboraciën de Planes de Trabajo Y Necesidades por Area, Consolidaciën 

de planes de trabaijo, Revisiën y Ajustes por el Director Eieculivo, Aprobaciën del 

Consejo Directivo de la AMP, Procesamiento Y Remisién al Ministerio de Hacienda, 

Remisiën al Ente Fector para Aprobaciën. Actividades pendienies: Aprobaciën del Ente 

Rector (MOP), Andlisis del Ministerio de Hacienda y remisiën para aprobaciën de la 

Asomblea Legislativa. A continuaciën presento el Comparativo de Ingresos 2012-2011. 

Del 1 de Enero al 31 de Julio 

”         
N taal 

EGRESOS: A cContinuaciën presentêé el Comparativo de egresos 2012-2011. Del 1” de 

enero al 31 de Julio, as: 

  

Tambiën presenté el Comparativo de Bienes y Serviclos 2012-2011 Del 1” de Enero al 31 

de asi:          

1 En 2012 Inseluye REFIGA- 
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1! HEM MAWVO INGLUTE S28.031, FAGO AL M. DE H. UTILIDADES 2011 Y $76 520 DE VEHICULOS. 

Las Proyeccliones de Agosto - Diciembre/2012, asi: 

FRESERVA FPFROYEICT ADA 

En Miles dae Dia ras 

FOMDOS DISPONIBLES AL 31/07/2012 

(mr) IMEGRESOS FOR PERCGIBIR 

GEPA 
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EGORSAIM 

RASA 

CEMNERSIGA 

SERVIEIOS AMP VY OTROoS 

TOTAAL DISFONIELE 
| ' 

(-) PEROTECCIOKN DE EGRESOS 

  

ESTADO REMNDIMIENTO ECONOMICO PROYTEETADO 
DEL O1 DE EMNERO AL 31 DE DICIEMERE DE 2012 
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Para concluir presenté: 

FLUJO DE EFBCTIMVO FROYEGTADO 2012 

BALDO INGIAL 

ET RADAS 

Feagulasiën Portuarla (6%Yy 

Serviclos AMP y Otro 

BALIDAS 

Fersonal vy CD 

Bienes. Servldos v Oros 

M. de H. / wahieulas 

im) |BALDE FINAL 

Los sefiores Directores agradecieron por el informe y se dieron por enterados. La 

presentaciën realzada por el Jefe UFI se agregaré en el Libro de Anexos respectivo.VI) 
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ESTATUS DE LA CONCESION DEL PUERTO DE LA UNION. FI sefior Director Fjecufivo, 
Ingeniero Juan José Giammattei, inform6 ague el martes 21 de agosto anterior, se reunië 

                                                  

   

  

con el Ingeniero Ari Skromne, Ejecufivo de la Corporaciën Financiera Intermacional 
(FC), auien vino en fecha reciente al pais para entegar a CEPA el Borrador Final de la 
Consultoria IFC para el Puerto de La Uniën. Dicho documento fue preparado por el 
Bufete Internacional Rossellê, con el aApoyo del Bufete salvadorefio Rusconi, Medina & 
Asociados; y consta de tres reportes: Reporte 1 - Andlisis del Marco Legal; Reportie 2 - 
Andlisis del Marco Tributario Y Contable; Reporle 3 - Ejecufivo. Expresê el sefior Director 
Fjecutivo gue ha encomendado a las @reas técnicas de la AMP, due analicen ese   Borrador Final, especialmente en los temas regulatorio y legal, para enviar respuesta al 
Bufete Rossellê y también a CEPA dando a CONOEEr aguellos aspectos sobre los cudles 
la AMP ha venido haciendo sefalamientos Puniuales. Los sefiores Directores se dieron 
por enterados. VI) VARIOS: PETICION A OMI PARA RECONSIDERACION DE UN PARTICIPANTE 
EN CURSO DE AGUAS DE LASTRE. Se refiié el sefior Director Ejeculivo Ingeniero Juan José 
Giammattei, a la sesiën No. 33/2012, de fecha 15 de agosto de 2012, en la aue mediante 
Resolucién No. é5/2012, se acordé postular al Doctor José Alexander Gonzdlez Serano, Gerente 
Legal, para gue participe en el “CURSO REGIONAL SOBRE IMPLANTACION Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS CONVENIOS INTERNACIONALES PARA EL CONTROL Y LA GESTION DEL AGUA DE LASTRE Y LOS 
SEDIMENTOS DE LOS BUGUES (BWM) Y SOBRE EL CONTROL DE LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 
PERJUDICIALES EN LOS BUGUES ( AFS)", a celebrarse en RepUblica Dominicana, del 03 al 7 
de septiembre de 2012. Pero dicha postulaciën ha sido objetada por la OMI, segun 
Conversaciën telefénica due fuvo con un funcionario de la misma. Los sefiores 
Directores encomendaron al sefior Presidente del Consejo Directivo, Capitin de Navio 
DEM Licenciado René Emesto Herndindez Osegueda, aue gestione con el sefior Ofto 
Noack Sierra, Director Fiecutivo de COCATRAM. Gue medie para gue se reconsidere la 
objeciën; también sefialaron gue si no se logra Una respuesta afimativa, gue no se 
Proponga ningun ofro candidato para ese Curso. Habiendo tratado los puntos previstos 
en la agenda se dio por ferminada la sesiën a las veinte horas y treinta minutos del dia 
de su fecha 

   
tanda Alfaro    

    

René Ermes m Osegueda 

EI 1 

” 
dt ercid Aguino 

Roger Marlin Avilez Herdocia 

  

UIis€$ Antonio Gélvez 

Marco Javier Calvo Caminos 
   



  

  

  

ACTA NUMERO TREINTA Y CINCO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO FI 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horesj 

del veintinueve de agosto de dos mil doce, en las oficinas de la AMP ubicadas aulaejl 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo NUmero auinientos ocho, se procede a 

constituir el aubrum y a celebrar sesién del Consejo Directivo. Estin presentes el 

Capitin de Navio DEM y Licenciado René Ernesto Hernéndez Osegueda, Director 

Presidente, auien preside la sesiën; Licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director 

Propietario; Licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; 'Ingeniero 

José Fredy Villalta Barberena, Director Propietario; lcenclado Roger Martin Avllez 

Herdocia, Director Propietario: Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director 

Suplente; Ingeniero Ra6l Alberto Garcia Aaguino, Director Suplente: ticenciado Ulises 

Antonio Gdlvez, Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei, Director Ejecutivo. 

AUSENTE CON EXCUSA: Llicenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. 

APROBACION DE LA AGENDA. Se procedié a verificar el auérum y se dio lectura a la 

propuesia de agenda. El sefior Presidente propuso due en el PUNTO V] VARIOS, se 

conociera de la entrega aue hard en esta sesiën de sy Informe de Labores del Primer 

Semestre 2012. Luego el Ingeniero Raual Alberto Garcia AauINo propuso ague se incluya 

en el Punto Varios la inviftaciën recibida de la Comisién Poriuaria Nacional de 

Guatemala, para asisti a Un Congreso Universifario en ese pais. Despuës el seftor 

Director Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro propuso aue se informe de la 

gesliën para solicitar la reconsideraciën de yn parlicipante en el Curso de Aguas de 

Lastre. Se aprobdé la Agenda y las propuesias presenfadas; a confinuacién se desarmollê 

la Agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio lectfura al 

Acta Corespondiente a la sesiën NUimero CD-AMP/034/2012, del veintidés de agosto 

de dos mil doce, la cual se aprobêé por unanimidad y se procedié a la firma de la 

misma. IM) INFORME DE AUDITORIA INTERNA. FI sefior Auditor Interno, Licenciado Carlos 

Ticas, manifesté gue a reauerimiento del Jefe de la Unidad Financiera Institucional [UFI), 

Licenciado Nelson Faul @uijada, efectué en fecha reciente un examen de auditoria al 

Movimienio de Tesoreria del Segundo Semestre del afio 2010. Presenté el Informe 

Preliminar de' Auditoria y explicé aue en cuanto temine de realzar su labor de 

verificacién y concilaciën de cuenias, presentara el Informe Final de Auditoria relafivo 

al caso especifico encomendado. Expresé due se determiné la existencia de un monto 

de dinero aue no fue registrado contablemente y gue tampoco fue remesado a la 

Cuenta bancaria instituciondl. Gue ese dinero coresponde a pagos por servicios 

prestados por la AMP, descritos en los Pliegos de Cargos Maritimos y Portyarios. Los 

sefiores Direciores opinaron aue se debe revisar los procedimientos de Control Iniemo 

due se aplican en todas las éreas, especialmente donde se maneja dinero en efeclivo. 

Debe contarse en la AMP con un Manual de Procedimientos de Control Intermo y se 

debe poner en prictica nyevos controles. Instruyeron al Auditor Intermo aue agilice su 

labor y aue entregue el Informe Final de Auditoria el préximo viermes 31 de agosto de 

2012. RESOLUCION No. 49/2012. Los sefiores Directores, después de analizar el Informe 

Preliminar de Auditoria preseniado por el sefior Auditor Infermo, cormespondienie al 

Segundo Semestre del afio 2010, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: 1) Instruir al Auditor 

Interno aue entregue Informe Final de Auditoria el préximo viermes 31 de agosto de         
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' 
2012, se informe a la Corlie de Cuenias de la RepUblica y se solicite Un Examen f 

Fspecifico para la verificacién de los ingresos por pagos de servicios, del periodo 2010, 

2011 y Primer Semesire del afio 2012. 2) Al revelar el informe preliminar iregularidades | 

del control administrativo en pages realizados en la instifuciën, se instuye al Director 

Ejecutivo solicitar un examen especidl a la Corte de Cuentas de la Republica y 

presentar la denuncia ante la Fiscalia General de la Republica, sobre el caso 

presentado por Auditoria Interma. IV) PROCESO DE CONCESION DEL PUERTO DE LA 

UNION. A) INFORMES LEGALES DEL IFC. El sefior Gerente Portuario, Ingeniero Ramaén 

Herrera Coello, y los sefiores Licenciado Manuel de Jesus Tormes Gavidia, Encargado de 

Concesiones y Contratos; Ingeniero Osvaldo Ortiz Sibriën, Encargado de Cosios y 

Tarifas; y Licenciado Herson Roberto Pineda, Abogado de la Gerencia Legal, 

procedieron a presentar el documento denominado “Borrador Final de la Consultoria 

IFC para el Puerio de La Unién 2012", preparado por el Bufete Intermacional Rossellé, 

due fue entregado en fecha reciente a CEPA. El Licenciado Manuel de Jesus Tormes 

manifesié aue el objeto de presenfar el cifado documenio es para ague el Consejo 

Directivo conozca la posiciën de los Consultores Intermacionales sobre diversos 

aspectos de la Concesiën del Puerlo de La Uniën: y en caso de no estar de acuerdo | 

con el contenido del Informe, seftalar las medidas aue se deben tomar 

institucionalmente. En vista de aue se tata de un tema muy complejo y aue el 

documento presentado es voluminoso, para agilizar la labor de andlisis, los sefiores 

Directores expresaron la conveniencia de due Una Comisiën del mismo Consejo 

trabadje en los préximos dias juntamente con técnicos de la Gerencia Portuaria y con 

abogados de la Gerencia Legal, a fin de estudiar los temas institucionales y de pais 

més relevantes conienidos en el Informse; y aue presenten su Informe en una préxima 

sesiën del Consejo Directivo. Instruyeron los seftiores Directores ague el documenio en 

estudio se les envie por coreo electénico el dia de mafiana, para continuar 

analizéNdolo; acordaron ague la Comisiën de andlisis estara integrada por el seftor 

Presidente, Capitin de Navio DEM Licenciado René Emesto Hernéndez Osegueda; y los 

sefiores Directores Ingeniero José Fredy Villalfta Barberena y Licenciado Salvador Anibal 

Osorio Rodriguez. B) VENCIMIENTO DE PLAZOS: PRESENTACION DE TARIFAS Y ESTUDIO DE 

SEGURIDAD DE LA NAVEGACION. Se hace constar due debido a lo avanzado de la 

hoera, los sefiores Directores acordaron ague conocerian de este punto en la préxima 

sesiën del Consejo Directivo. V) VARIOS. 1) ENTREGA DEL INFORME DE LABORES DEL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. FI sefior Presidente del Consejo Directivo, Capitén 

de Navio DEM Licenciado René Emesto Herméndez Osegueda, entregé a los sefores | 

Directores el Informe de Labores de sus actividades como Presidente de este Consejo 

Directivo durante el primer semestre de 2012. Una copia de dicho Informe se agregaré ' 

al Libro de Anexos respeclivo. 2) INVITACION DE LA COMISION PORTUARIA NACIONAL 

DE GUATEMALA PARA ASISTIR A CONGRESO. FI sefior Director Eiecutivo Ingeniero Juan 

` 

José Giammattei informé ague se recibié invitaciën de la CPN de Guatemala, para ! 

     

    

  

asistir al Vll Congreso Universitario Maritimo Portyario, gue se celebrard en la ciudad de ' 

Guatemala, en la Universidad de San Carlos, el é de septiembre de 2012. Los sefores || 

Directores se dieron por enterados. 3) RECONSIDERACION DE PARTICIPANTE EN CURSO || 

DE AGUAS DE LASTRE. El sefior Presidente del Consejo Directfivo informé aue en | 

j| 
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ACTA NUMERO TREINTA Y SEIS DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las siete horas con 

treinta minutos del cuatro de sepfiembre de dos mil doce, en las oficinas de la AMP | 

ubicadas en la Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo Numero auinientos ocho, se 

procede a constituir el auêérum y a celebrar sesién del Consejo Directivo. Estan 

presentes el Capitin de Navio DEM y Licencliado René Emesto Herndndez Osegueda, 

Director Presidente, auien preside la sesiën; Licenclado Mario Guillermo Miranda Alfaro, 

Director Propietario: Ingeniero José Fredy Villalfa Barberena, Director Propietario; 

Licenciado Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero RaUl Alberto 

Garcia Aguino, Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei, Director Ejecutivo. 

1) APROBACION DE LA AGENDA. Se procedié a verificar el gau6rum y se dio lectura a la 

propuesta de agenda, a solicitud de los Sefiores Directores Suplentes, se incorpor6 en 

la Agenda, en puntos Varios, la Evalvacién de la Conformacién del gubrym del Comité 

Técnico de Trabajo y se dio paso a la aprobacién de la misma. Se desarollé la Agenda 

siguienie. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio lectura al Aclia 

Cormespondienie a la sesiën NUmero CD-AMP/035/2012, del veintinueve de agosto de 

dos mil doce, la cual se aprobé por unanimidad y se procedié a la fima de la misma. 

Antes de comenzar a conocer el desarollo de la Agenda ante la pregunta del 

ingeniero José Fredy Villalfa Barberena sobre la NO convocatoria de los Directores 

propietarios y suplentes representanies de la Empresa Privada, comenté el seftior 

Director Ejecutivo aue ellos le advirtieron gue ya no vendrian poraue entendian gue el 

Decreto Legislativo de Reformas a la Ley General Maritima Portuyaria, aprobado en 

sesiën de la Asamblea Legislafiva del 16 de agosto de 2012; les marcaba el final de su 

funciën, situacién gue fue confimada por el sefior Presidente del Consejo Directivo en 

Corversaciën sostenida con el seftor Viceministro de Transporte. II CONCESION PLU- 

A) INFORE LEGAL IFC. Los sefiores miembros de la Comisiën de Andlisis del Informe Legal 

del IFC, conformado por el seftior Presidente Capitén de Navio DEM Licenciado René 

Frmesto Hermdindez Osegueda; y los sefiores Directores Ingeniero José Fredy Villalia 

Berberena y licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Ingeniero Ram@én Herrera 

Coello, Gerente Portuario, Licenciado Manuel de Jesis Tomes Gavidia, Encargado de 

Concesiones y Contratos, Ingeniero Oswaldo COrtiz, Encargado de Costos y Tarifas, y el 

Licenciado Herson Roberto Pineda, Abogado de la Gerencia Legal. Expresê el 

Licenciado Tormes Gavidia, aue como primera observacidén al Informe Legal del IFC, 

con motivo de la aseveraciën de gue es legalmente aceptable la modificaciéën de la 

ficha registral del Puerto La Uniéën, con la finolidad de no cumplir con la obligaciën 

establecida en el Decreto Legislativo N* 834, gue establece gue CEPA debe mantener 

las condiciones operativas y de disefio del canal de acceso del Puerto La Uniën, 

expuso la necesidad de contar con la ficha registral gue acredite las condiciones de 

disefio del Puerio La Uniën en general, y las del canal de acceso en parlicular,   
basandose en la informaciën técnica presentada a la AMP por la misma CEPA. 

Comentaron los sefiores Directores gue pard continyar enalizando el “Bormador Final 

de la Consultoria IFC para el Puerto de La Uniën 2012", preparado por el Bufete| 

intermacional Rossellé/Rusconi; es necesario: a) Revisar la instucciën dada mediante| 

resoluciën de Direccién Ejecutva de fecha veinticinco de abril de dos mi doce, aue
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detalla los pasos a seguir para la inscripcién del Puerto: b) Instruir al Director Ejecutivg) 

Puerto: c) En vista due aUn no se had agotado el estudio del Borador Final de la ' 

Consultoria IFC para el Puerto de La Unién 2012, preparado por la Comisiéën de Andlisis 

nombrada para tal fin, se programe una reunién para el dia viernes siete de septiembre 

del coriente afio en horas de la mafiana. B) SOLICITUD DE PRORROGA PARA PRESENTAR 

ESTUDIO INTEGRAL AYUDAS A LA NAVEGACION-CEPA. Se hace constar aue debido a lo 

avanzado de la hora, los sefiores Directores acordaron due conocerdn de este punto 

en la préxima sesiën del Consejo Direciivo. IV) VARIOS. A) SOLICITUD A CORTE DE 

CUENTAS EXAMEN ESPECIAL . VEHICULO FUNDIDO. El sefior Director Fjecutivo, inform6 

aue el dia tres de septiembre de dos mil doce, en horas de la mafiana se presenté en 

el Depariamenio de Participacién Ciudadana de la Corte de Cuentas de la RepUblica, 

escrito donde se solicité ague se nombren delegados de esa Corie de Cuentas de la 

Repoblica, para gue hagan un examen especial del Vehiculo Fundido Placas N-é0-70, 

y se deduzca la responsabilidad d las personas aue pudieran tener alguna implicacién 

Con las averlas aue sufrié dicho vehiculo. Los sefiores Directores se dieron por 

enterados. B) SEGUIMIENTO A INFORME DE AUDITORIA INTERNA. Informé el sefior Director 

Fiecufivo, due aun no ha recibido el informe final del "Examen Especial Sobre los 

Ingresos Recaudados Durante el Periodo del 1 de Junio al 31 de Diciembre del 2010" 

due serd presentado por el sefior Auditor Iniemo. Al ser recibido formalmente se 

procederd conforme la instuccién dada mediante Resoluciéën No. 69/2012. Los sefiares 

Directores se dieron por enterados. C) DEVOLUCION DE GARANTIA AUDITORIA EXTERNA 

2011. FI sefior Director Ejecutivo Ing. Juan José Giammatfei, informé aue se ha recibida 

nota del Representante Legal de la empresa “Murcia & Murcia, S.A. de C.V., Auditores 

y Consuliores" en la aue solicita a la AMP la Devoluciën de Cheague Certificado ague 

presenté en concepto de Garantia de Cumplimiento de Contrato AMP No. 03/2012, 

ague ampara el servicio denominado “SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA EN LO TECNICO 

Y EN LO FINANCIERO PARA EL EJERCICIO HSCAL 2011" por un monto de DE DOSCIENTOS 

TRES/AD DOLARES [US$ 203.40). @ue segUn lo manifestado por el Gerente Administativo 

en calidad de solicitante del servicio manifiesta aue es procedente la devolucién de 

dicha garantia, pues no existen reclamos pendienies vinculados con el referido 

Contrato. Gue en el incisa 4” del Articulo 35 “ EJECUCION DE LAS GARANTIAS", del 

Reglamento de la Ley de Adauisiciones y Contrataciones de la Administraciën PUblica, 

se establece due: " Una vez cumplido el plazo de las garantias y éstas no hubieren sido 

ejecutadas por haber cumplido el otorgante de las mismas con las obligaciones 

garantizadas, los documentos aue amparen dichas garantias serin devuelfos 

mediante Resoluciën Razonada firmada por el tifular o su designado, previa 

verificaciën del referido cumplimiento debidamente documentado". Por lo gue de 

conformidad a la LACAP se solicila la emisiën de la resolycién razonada ordenando la 

devoluciën de la garantia antes mencionada. RESOLUCION No.070/2012. En vista de lo 

anterior y con base en el Articulo 35 del Reglamento de la Ley de Adauisiciones y 

Contrataciones de la Administracién Publica el Consejo Directivo ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: a) Auiorizar la entrega material a la empresa, "Murcia & Murcia, SA. de 

C.V., Auditores y Consultores" la Devoluyciéën de Cheaue Certificado aue presenté en 
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para aue designe a la persona encargada de darle seguimiento a la inscripeiërBfajo Directiy 
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concepio de Garantia de Cumplimiento de Contrato AMP No. 03/2012, gue ampara el 

servicio denominado “SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA EN LO TÉCNICO Y EN LO 

FINANCIERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011" por un monto de DE DOSCIENTOS TRES/40 

DOLARES (US$ 203.40); b) Declarar solvente a la empresa “Murcia & Murcia, S.A. de 

C.V., Auditores y Consultores", de toda responsablilidad derivada del Contrato AMP No. 

03/2012. D) RENDICION DE CUENTAS. Informé el sefior Director Fjecutivo aue se ha 

programado aue el evento de “Rendiciën de Cuentas de la AMP" se desarclle el dia 

jueves 27 de septiembre de 2012, en un hotel capitalino y se daré a conocer el evenlo 

en los periëdicos. Los sefiores Directores expresaron su interés de participar en ian 

importante evento. E) EVALVACION DE LA CONFORMACION DEL GUORUM DEL COMITÉ 

TECNICO DE TRABAJO. Con fecha 13 de enero de 2012, mediante Resoluciën No. 

03/2012 de Consejo Direcfivo, se creë el Comité Técnico de Trabajo del Consejo 

Directivo: segun lo establecido en el liferal d) de la referida resoluycién el Comité TêéCnico 

de Trabajo se integraria con las siguientes personas: los sefiores Directores Licenciado 

Salvador Anibal COsorio Rodriguez, Ingeniero Raul Alberto Garcia Aguino, Licenciado 

Ulises Antonio G&lvez y licenciado Marco Javier Calvo Caminos. La reciente reforma 

de la Ley General Marifima Portyaria, a los Directores de la empresa privada les marcé 

el final de su funciën al treinta y uno de agosto de dos mil doce. RESOLUCION 

No.071/2012. En vista de lo anterior, el Consejo Directivo ACUERDA POR UNANIMIDAD; 

Modificar el Literal d) de la Resoluciën No. 03/2012, en el sentido due dicho Comité 

eslard integrado por las siguientes personas: los sefiores Directores Licenciado Salvador 

Anibal Osorio Rodriguez  e Ingeniero Raul Alberto Garcia. Aauino; y dejar vigentes los 

demds acuerdos tomados en la misma Resoluciën. Habiendo tatado los puntos 

previstos en la agenda, se dio por terminada la sesiéën d las diez horas y freinta minutos 

del dia de su fecha. 

René Ermes Osegueda 

  

Salvad odriguez José Fredy Villalia Barberena   
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ACTA NUMERO TREINTA Y, SIETE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE Li 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diez horagcddeli 

siete de septiembre de dos mi doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la Colonia 

San Benito, Bulevar del Hipédromo NGmero auinientos ocho, se procede a constituir el 

aUÊuUm y a celebrar sesiën del Consejo Directivo. Estên presentes el Capitén de Navio 

DEM y Licenciado René Emesto Herndndez Osegueda, Director Presidente, auien 

preside la sesién; licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director Propietario; 

Ingeniero José Fredy Villala Barberena, Direcior Propietario: Licenclado Salvador 

Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero Raul Alberto Garcia Aauino, 

Director Suplente; Ingeniero Juan José Glammattei, Director Ejecutivo. 1) APROBACION 

DE LA AGENDA. Se procede a verificar el guérum y se desarrolla la agenda siguiente. 

IN) LECTURA Y APROBACIËN DEL ACTA ANTERIOR. Se dio lectura al Acta 

comespondiente a la sesiën NUmero CD-AMP/036/2012, del cuatro de septiembre de 

dos mil doce, la cual se aprobé por unanimidad y se procedié a la firma de la misma. 

1) CONCESION PUERTO DE LA UNION. A) INFORME LEGAL IFC. Los sefiores miembros de 

la Comisiën de Andlisis del Informe Legal del IFC, continuaron analizando el “Borrador 

Final de la Consulioria IFC para el Puerlio de La Uniën 2012", preparado por el Bufete 

Internacional Rossellé/Rusconi. El informe concluye con recomendaciones y 

Comentarios del curso a seguir por las entidades puUblicas vinculadas a la concesiën. La 

Comisiën de Andlisis por sy parte ha analizado detenidamente el Informe y ha emitido 

SUS propias recomendaciones: después de analzar y discutir ampliamente las 

propuestias en el pleno, los sefiores Direcfores insttuyeron ague se irabdaje en presentar 

Una posiciën institucional por cada tema discutido para la préxima sesiéën del Consejo 

Directivo. ESTATUS Y SEGUIMIENTO FICHA REGISTRAL PUERTO DE LA UNION. Informé el 

seftor Director Fjecutivo due la Jefa del REMS, Licenciada Delmy Cecilia Castaneda, 

esta trabajando en la elaboraciën de la Ficha Registral del citado Puerto. B) $SOLICITUD 

DE PRORROGA PARA PRESENTAR ESTUDIO INTEGRAL AYUDAS A LA NAVEGACION-CEPA. 

Se hace constar aue debido a lo avanzado de la hora, los sefores Diectores 

acordaron ague conocerdin de este punto en la préxima sesiën del Consejo Directivo. 

C) PRESENTACION AL SENOR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS. Los miembros de la 

Comisiën de Andlisis del Informe Legal del IFC, y los sefiores Directores, acordaron los 

puntos ague expondrdn al sefior Ministto de Obras Publicas, Licenciado Gerson 

Martinez, tendientes a mantener informado al Ente Rector sobre las inauietudes 

institucionales de la AMP, de cara al proceso de Concesién, la presentacién al Sefior 

Ministro y la ayuda memoria de la reuniéën guedaran en el libro de anexos. IV) VARIOS. 

A) SEGUIMIENTO A SOLICITUD SOBRE EXAMEN ESPECIAL CASO VEHICULO FUNDIDO. Tal 

COMO se iNformé en la sesiën anterior del Consejo Direclivo, el lynes 3 de septiembre de 

2012, se solicité el examen especial en el caso del vehiculo fundido, al Departamento 

de Pariicipaci6ën Ciudadana de la Corie de Cuentas de la Republica; pero todavia no 

han resuelio y a la fecha no se ha recibido ninguna notificaciën. B) SEGUIMIENTO A 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA. Informé el sefior Director Ejecutivo aue el cuatro de 

sepiiembre de dos mil doce se recibié de parte del Auditor Intermo el "Examen Especial 

sobre los Ingresos Recaudados Durante el Perfodo del 1 de junio al 31 de diciembre de 
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2010". De conformidad al Articulo 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, | 

cormesponde al mismo Auditor Interno enviar el citado Informe a la Corte de Cuyentas 

de la RepUblica. Sefalé el sefior Director Ejeculivo aue se procederd conforme lo ' 

instruido en la Resoluciën No. 69/2012, de la sesiën No. 35/2012 celebrada el 

veintinueve de agosto de dos mil doce. Habiendo trafado los puntos previstos en la 

Agenda. se dio por terminada la sesién a las auince horas del dia de 

fecha.      
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ACTA NUMERO TREINTA Y6EHO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVOSDE LA 

AUTORIDAD MARITIMA: FO ARIA:'En la ciudad de San Salvador, a las doce horas aB 1 

doce de septiembre: dei 

  

   
San Benito, Bulevar-del Hipédromo NUmero auinientos ocho, se procede a constituir el 

agU6rum y a celebrar sesiënrdel:Conseio Directivo. Estin presentes el Capitdn de Navio 

DEM y Licenciado René. Ernesto Hernéandez Osegueda, Direcior Presidente, duien 

preside la sesiën: Licenciado Mario Gulllermo Miranda Alfaro, Director Propieiario; 

Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director Propietario; Licenciado Salvador 

Anibal Osorio Rodriguez;. Director Suplente; Ingeniero Raul Alberto Garcia Aauino, 

Director Suplente: Ingeniero' Juan José Giammattei, Director EHjecutivo. D) APROBACION 

DE LA AGENDA. Se'procede a verificar el auérum y se desarrolla la agenda siguiente. 

II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio leciura al Acta 

comespondiente a lasesiéNn: NUmero CD-AMP/037/2012, del siete de septiembre de dos 

mil doce, la cual se:aprobé:por unanimidad y se procedié a la fima de la misma. IN 

CONCESION PUERTO DE LA UNION. A) SOLICITUD DE PRORROGA PARA PRESENTAR 

ESTUDIO INTEGRAL AYUDAS A LA NAVEGACION. Por fala de tiempo, este punto se 

abordara en la siguiente! sesiën del Consejo Directivo. B) SOLCITUD DE PRORROGA 

PARA PRESENTAR PLIEGOS TARIFARIOS. Fl sefior Gerente de Concesiones de CEPA, 

Licenciado Rolando. Didz Benavides; acompafiado del Licenciado Juan Carlos 

Martinez, de la misma Gerencia manifestaron gue estén en pleno conocimiento gue el 

1é de agostojde 2012 vencié la segunda prérmoga concedida a CEPA para presentar a 

la AMP los pliëgos Tarifarios de los Puertos de Acajulla y de La Uniën. Pero es el caso 

aue el Consultor Regulatorio Intermacional contratado por el IFC, Doctor en Economia 

Roberto Urynaga; todavia esta revisando las propuesias de Pliegos Tarifarios gue se le 

enviaron. Dijo el Licenciado Diaz Benavides gue en cuanto se reciban los docymenltos 

revisados y se siga el procedimiento previsto en la normativa interma de CEPA, se 

efectyara una labor de consenso entre los iécnicos de CEPA y los iécnicos de la AMP; 

y posieriormenie se someterian oficialmente los pliegos a la aprobaciën de la AMP. 

Explicé ague ese proceso podria demorar fodavia varias semanas. Respecto del Estudio 

Integral de Ayudas a la Navegacién explicé el Licenciado Diaz Benavides aue cuando 

se reciba el documento de parte del Consultor Técnico Intermacional Moffai & Nichols 

se presentari para conocimiento de la AMP. Sefalaron los seftiores Directores la 

necesidad legal de aue CEPA pida una prémoga en los plazos concedidos para 

presentar el Estudio de Ayudas a la Navegaciën y los Pliegos Tarifarios: pero el plazo 

Cadicional gue soliciten debe estar apegado a la realidad y circunstancias, por lo aue 

se recomendé al Licenciado Diaz Benavides aue las prêrogas gue solicite CEPA esién 

fundamentadas en fechas ciertas, para no tener gue estar prorogando una y otra vez. 

C) INFORME LEGAL IFC. 

RESOLUCION No. 072/2012. 

FI Consejo Directivo de la Autoridad Marifima Portuaria, San Salvador, a las doce 

horas del dia doce de septiembre de dos mil doce. 

CONSIDERANDO:   
    177 

$imildoce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la CAIBhic? sctivo



  

  VI. 

Gue de conformidad a lo preceptuado en los arliculos 7 numerdles 2,5, BY %;y 

186 de la Ley General Marifimo Portuaria (LGMP), cormesponde a la Autoridad | 

Maritima Portuaria [AMP] supervisar y Controlar los procesos de otorgamiento y 

de cumplimiento de los contratos de concesiéën de los puertos nacionales, de 

conformidad a lo establecido en el Articulo 120 de la Constituciéën de la 

Republica; 

Gue mediante Decreto Legislativo 834, de fecha ocho de septiembre de dos mi 

once, fue aprobada la Ley de Concesiën de la Terminal Portyaria Multipropêsito 

Especializada en Contenedores, Fase '|, del Puerto de La Unién 

Centroamericana, mediante la cual con base a lo establecido en el arliculo 120 

de la Constituciën de la Replblica, se define el plazo, monto de inversiones y las 

condiciones bisicas aue deben ser consideradas en el proceso de licitaciën 

intermacional comespondienie; 

Gue en los articulos 12 y 1? de la citada Ley de Concesiën, se reconoce Y 

amplia las competiencias instituciondles de la AMP, estableciendo ague la misma 

ejercerd el control y supervisién de la Concesiën del Puerlo de La Uniéën 

Centroamericana, y aus a tavés de este Consejo Directivo se debera emitir un 

aval técnico y legal de las Bases de Licifaciën y Contrato corespondiente; 

Gue como acfio previo al ejercicio del mandato legal encomendado a la AMP, 

en sesiën nUMero veinticinco, de fecha seis de junio de dos mil doce, este 

Consejo Direcfivo fye informado del contenido de los repories preliminares legal, 

regulatorio, de mercado y de ingenieria presentados por la Corporaciën 

Financiera Iniermacional (FC) y la Comisién Ejecutiva Porluaria Auténoma 

(CEPA), respecto a la Concesiën del Puerto de La Uniën Centroamericana; 

Gue de los diferenfes informes presentados a este Consejo Directivo, se priorizé 

en el contenido de los informes legales preparados por la fima iniemacional de 

abogados ROSSELLO y el despacho local de abogados RUSCONI MEDINA & 

ASOCIADOS, identificados como: Reporle 1- ANALISIS DEL MARCO LEGAL; 

Reporte 2- MARCO TRIBUTARIO CONTABLE y Reporte 4-DUF DILIGENCE LEGAL, 

en aue se abordan una serie de aspectos vinculados con el auehacer 

institucional de la AMP: 

Gue en la sesiën nimero veinticinco antes citada, este Consejo Direciivo definië 

la postura preliminar sobre el contenido de los informes legales analizados y. 

     

  

oporiunamente con el detalle respectivo fyeron comunicados oficialmente a la 

IFC y CEPA, con la finalidad de aue fueran considerados en los informes finales” 

los aspectos siguientes: 1) Restricciën de libre competencia limitando la) 

Ccapacidad operativa del Puerlo de Acajutla. 2) Condiciones de disefio del! 

Canal de acceso, 3) Mantenimiento de la profundidad del canal de acceso, 4)! 
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ervisién de la AMP de aspectos medio 

    
   

    
     
   

   
    

  

     
   

    

  

   

     

    

  

VI. Guee s mil doce, la IFC y CEPA, presentaron ante la 

AMP ls 2 los informes legales preparados por ROSSELLO y 

RUSCONI '@ Sen los cuales se evidencia la incorporaciën de 

varios|delef Enaladas por la AMP. Posteriormente se realzé un 

exhau i lei If or aciën remitida, con la finalidad de definir la 

Posiciom ins 1 hsiguienies aspectos: 1) Libre Competencia. 2) 

Condiciones ee el Canal de acceso. 3) Presupuesto de Ingresos de la 

4 toria. 5) Prestaciéën de los Servicios Ndauticos. é) 

7) Bienes afecios a la Concesiën. 8) Inversiën 

ones dl Decrefo 834. 11) Roles Institucionales. 12) 

POR TANTO, sto por los articulos 10 numeral 2 de la Ley General 

Marilimo Poridarii€ ' Me La Ley de Concesiën de la Terminal Portuaria 

Multipropêsito! Epeelalse Tm Contenedores, Fase |, del Puerlo de La Uniën   
COMO mépdmalld EI ente regulador del subsector marifimo portuario, 

RESUELVE: | 

dIE y CEPA, lo siguiente: 

a) L ompeienel ë AMP tendra oposiciën a cyalguier planieamiento aue 

li Ehcia en los puertos de FI Salvador. La AMP solicitaré 

oporldiid enie Jopiniën oficicl respeciva a la Superintendencia de 

Cope El f 
N 

existe evidencia en los estudios de mercado due en el 
ir 

n Centroamericana no se prevé aue recalen bugues aue 
( ! , , 
de -14 metros, no es viable realzar cambio de la ficha 
i 

sy modificaciën no dltera el calado de disefio asentado en     
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c) 

d) 

f) 

9g) 

h) 

j) 

Legislativo 834, en lo relacionado a las condiciones de diseno del canal de 

OCCESO. 

Presupuesto de Ingresos de la AMP. Promover la reforma del articulo 20 del 

Decreto Legislativo 834, justificando la existencia de un error en su redaeccién, 

Considerando due debe ser la AMP la aue elabore el presupuesto de ingresos 

por las actividades de supervisiën del concesionario. En caso due no se 

modifigue el decreto, la AMP debe promover due CEPA incorpore en las 

bases de licitaciën y contrato de concesiën un mecanismo de elaboraciën y 

aprobaciën de este presupuesto. 

Potesiad reglamentaria: Reafimar la potestad reglamentaria de la AMP. 

Prestacién de los servicios nduticos. CEPA deber& definir cCémo prestard los 

servicios nAuticos, para aue la AMP se pronuncie sobre el alcance de la 

regulacién gue serd aplicada. 

Aprobaciën de la concesiën. La AMP est de acuerdo en aue al ser 

aprobado por la Asamblea Legislafiva el contrato fimado por las parties, se 

apueba la concesiën conforme lo establece el Arliculo 120 de la 

Constituciën de la Republica. 

Bienes afectos a la concesiën. La AMP validard informaciën proporcionada 

por CEPA, velando caue exista plenamenie congruencia con los 

antecedentes 1écnicos y legales asentados en el REMS. Debiendo dejar 

evidencia en las bases y el contrato aue los bienes establecidos en el literal 

b) del Art. é del Decreto Legislalivo 834 son afeclados por la concesiën 

mientras no se cumpla la condiciën de desarollo de las fases 2 y 3. 

Inversiën inicial. Aclarar aue deberd de ser presentado por el concesionario 

el plan de inversiones, el cual serd aprobado por la AMP. 

Tarifas. Exigir a CEPA la presentacién del pliego tarifario de inicio del Puerto 

de La Uniën para promover la aprobaciën de la AMP, anties de iniciar el 

proceso de licitaciën. 

Modificaciones al Decreto Legislativo 834. La AMP iiene plena facultad de 

motivar la reforma del Decreto Legislativo 834 en los temas due le competen 

siendo @éstos: Art 20 - Conftribuciën a la AMP, Art 22 - Devoluciën de las 

Instalaciones. Asimismo recomendar a CEPA la modificaciën de los Arficulos: 

Art 3 — Exclusiones, en lo referente a las condiciones de disefio del canal de 

acceso (-lim), y Art 6 - Bienes Afectos a la Concesiën, en lo referente al 

lferal b) aue hace relaciën al Frente de Afraague Laieral. 

   



  

  

  

k) Definiciën-de:zroles-institucionales. La AMP esid de acuerdo co ia. 

delimitaciën de roles exfemada por las fimas Rossellé y Rusconi Media ye 

Asociados; sin embargo: hay aus enfafizar gue el alcance de “Administrador 

de Contrato" aue'se otorga a CEPA, est limitado a lo preceptyado por el 

Art. 82 —-Bis, de laKACAP. 

) LiauidaciéënTéenica. El Informe de Due Dilgence de las fimas legales sefiala 

aue la liguidaciéën técnica del proyecto esti pendiente de ser finiduitada, 

por lo aue la AMP exigir& a CEPA solvente dicha sefialamienio y redlice 

fehacientementela.lauidaciën técnica de la construccién del Puerto de La 

Unién Centroamericana. 

I) Ampliaciéën de'alaunos temas. A manera de sugerencia, en el Consejo 

Directivo'de:la' AMP cConsidera aue el informe de los sefiores Consultores 

deberfia contener recomendaciones especificas de acciones a ejecutar por 

cada uno de los parlicipantes en el proceso de concesién. Tambiën 

Considera conveniente due se amplie el informe con aspectos de regulaciën 

migratoria y de lossistemas, procedimientos y regulaciones aduaneras. 

II. Instruir al Director Ejecutivo de la AMP para aue informe la posiciën 

instituciondl Gontenida en el romano | de esta resolucién, a la Corporaciën 

Financiërd'lnternacional (FC) y a la Comisiéën Ejecutiva Portuaria Auténoma 
RE 

HI. A partir de la 'Hotificaciën oficial de esta resolycién, las éreas técnica y legal 

de! la AMP! "ën 'su interaccién con la Corporaciën Financiera Iniemacional 

(FC) y Comisién Fjiecutiva Porluaria Auténoma [CEPA), deberdin considerar 

los términGs Dlanteados en la misma. COMUNIGUESE. 

D) REUNION MOP-CEPA!EISefor Direcior Eecufivo comenté aue el préximo viemes 14 

de septiembre, a las 8 AM. estd prevista la reunién en el Ministerio de Obras PUblicas 

entre fyncionarios de la 'AMP y de CEPA, por lo gue se hizo menciën de los iamas a 

tratar en dicha reyniën.'E) REUNION CELEBRADA EL VIERNES 7 DE SEPTIEMBRE CON EL 

SENOR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS. Los sefiores Directores hicieron comentarios de la 

reuniën due se tuvo'el pasado viermes 7 de sepiiembre, por la tarde, con el sefior 

Ministro de Obras'PUblicas, Licenciado Gerson Martinez. IV) VARIOS. A) INFORMES DE 

LA DIRECCION EJECUTIVA. 1) OPERACION SAR. El sefior Director Fjecuiivo relalé las 

acciones desarrolladas por la Fuerza Naval de El Salvador, por el bugue pesaguero 

FALCON, de bandera 'sadlvadoreia: y por la AMP: aue permitieron el rescate de un 

buaue de pesca bandera de Belice, de nombre Wang Jia Men 99; y de sus trece 

tripulanies; aue perdié sus condiciones de navegabilidad en aguas internacionales a 

finales del pasado mes de agosto. El buaue fue remolcado hacia Puerto El Triunfo y 

luego hacia el Puerto CORSAIN; la fripulacién fue repatriada por la Direccién General 

de Migracién. Expresé aue posteriormente preseniar& un informe completo del caso.   
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2) BOYAS METEOROLOGICAS DEL MARN. INformé el sefior Direclor Ejecutivo aue. 

    

   

    

          

    

    
    

  

    
    

   

  

   

conversê con la sefiora Viceministra de Medio Ambienie y Recursos Naturales,| 

Licenciada Lina Pohl y le comunicé aue se le ha concedido un plazo de diez dias dl | 

Viceministerio para gue presente a la AMP los datos relativos a la instalaciën de varias 

boyas meteorolégicas. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por 

terminada la sesiën a las auince horas del dia de su fecha. 
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ACTA NUMERO TREINTA Y. NUEVE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE Ty EE. 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las siete horas RD) 

treinta minutos del diecinueve de septiembre de dos mil doce, en las oficinas de la 

AMP ubicadas en la Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo NUmero auinientos 

ocho, se procede a constituir el auérum y a celebrar sesiën del Consejo Direclivo. Estén 

presentes el Capitdn de Navio DEM y Licenciado René Ernesto Herndndez Osegueda, 

Director Presidente, auien preside la sesiën;: Licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, 

Director Propietario; Ingeniero José Fredy Villalfa Barberena, Director Propietario; 

Licenclado Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero Radl Alberto 

Garcia Aguino, Director Suplente: Ingeniero Juan José Giammattei, Director Ejeculivo. 

I) APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verificar el guérum y se desamolla la 

agenda siguiente. IN) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio leclura al 

Acta cormespondiente a la sesiën NAmero CD-AMP/038/2012, del doce de septiembre 

de dos mi doce, la-cual se.aprobé por unanimidad y se procedié a la fima de la 

misma. IN) INFORME DE/RECURSOS HUMANOS- SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATEGICOS 

DE LA PRESIDENCIA.:Informé el sefior Director Ejecutive, aue con el apoyo del 

Coordinador de Profesionalizaciën del Sector Cmvi de la Presidencia de la Republica, 

Licenciado Ermesto:Zuiniga; en el Area de Recursos Humanos se ha preparado el 

informe de seguimiento:alos LINEAMIENTOS FSTRATÊGICOS, Linea Estratégica No. 2, aue 

Cormesponde .a la-Gestiën:Integral de Recursos Humanos; Valoraciën de Puestos. A 

Continuaciën cedié la palabra al Licenciado Zuniga, auien presenté un informe de la 

Valoraciën de PuestostyrAndlisis Refributivo en la AMP; aue fue elaborado con la 

participaciéën del DirectorEjecutivo, de los Gerentes, Jefes y responsables de todas las 

@reas de la AMPSExplic6 “@specios generales de la Carrera Administrativa. Los seftiores 

Directores externarontsyyagradecimiento al Licenciado Zuniga por el aparte y la 

asesoria brindada: (vnaieopia del Informe presentado se agregard a la presente Acta. 

Los sefiores Directoresteéonocieron aue este es un primer paso; comentaron la 

  

   

  

   

importancia (de -conta Eon una cladsificaciën de puestos elaborada segun una 

metodologia espe afeonvaloraciones obijetivas; pero todavia esii pendiente aue 

el Area de | mees indiaue la metodologia concreia para evalvar al 

' HorEecuivo amplié la informaciën y sefialéê aue se tiene un 

listado de los passe segu ir con las acciones a cCumplir para alcanzar las metas fijadas 

  

    

  

en el documento laneaciën Estrafégica. Los seftiores Direcfores enfalizaron la 

urgencia due seldebelimprimi a este tema la sefiora Encargada de Recursos 
z ve rel 

HE 
de Maria RIvas expresê aue el proximo mes de ocltubre 

    

HUMaNEOS, licenciadalfier 

G si jo!Direcfivo los primeros andlisis del trabajo aue ha venido 
ik 

efectuando. IV) moes DE SERVICIOS PORTUARIOS. El sefior Gerente Porlyario, 

Ingeniero Ramoénik le (erdresistido por el Encargado de Seguridad, Ing. José Roberto 

Escalante y por la! GER 

   

  

presentara a esiêl 

jada Sandra Margarila Recinos, Técnico Portyario, presentaron 

        
   

      
     

    

el Informe TécniOM. VProceso de EmisiOn de Ceriificados de Seguridad a las 
des 

Instalaciones Portuarig dyacentes a los Puertos de Acajutla, CORSAIN y La Uniën. 1) El 

Objetivo del proe Oles: Lograr aue todas las personas naturales y juridicas aue 
vel) t 

ro prestan servicioide 

autorizadas. portlellf 

de las instalaciones porluarias, se encuentren certificadas/o 
1 

'ymejorar la seguridad en la zona de inflyencia de las   
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instalaciones portuarias. 2) BASE LEGAL. El procedimiento a desarollar se basa en las 
disposiciones siguientes de la Ley General Mariimo Portyatia: Arliculo 5 de la Ley 
General Mariimo Portuaria, ZONA DE INFLUENCIA PORTUARIA DE LOS PUERTOS 

(Hinterland); Articulo 7 numeral 23, Competencias Institucionales de la AMP; Articulo 10 
nUumeral &, Afribuciones del CDAMP. Arliculo 5 del Reglamento de Seguridad Integral, 

“Principios basicos de la seguridad integral", en sus literales: a) y b). TIPOS DE 
INSTALACIONES PORTUARIAS ADYACENTES: 1) Adyacentes a la actividad portuaria, due 

poseen servidyumbre para frasladar graneles liguidos o sêlidos desde las instalaciones 
porluarias para su almacenaje: 2) Instalaciones poriuarias adyacentes, gue poseen 
relaciën contractual de arendamiento de terrenos Con el puerlo. El sefior Gerenie 

Porluario dio a conocer la Estategia para el Diagnéstico inicial; lyego expuso la 
Estrategia de Comunicacién con los Operadores y Prestadores de Servicio. Dijo gue se 
ha preparado una Hoja de Ruta para el proceso de Certificaciën de las Instalaciones 

Portuarias Adyacentes; se tiene previsto gue todo el proceso dure catorce meses; 
participarên las &reas técnicas y la Gerencia Legal y se informard periëdicamente dl 

Consejo Directivo del avance de las tareas. Una copia del Informe se agregard en el 

Libro de Anexos del presente Libro de Acfas. Los sefores Directores recomendarcn gue 
en la Fase de Investigaciën/Diagnéstico de las relaciones juridicas entre los Operadores 
y los Prestadores de Servicios Portuarios se analice detenidamente la naturaleza de los 

Contratos existentes, con el objeto de verificar due las figuras juridicas empleadas 

tengan el suficiente respaldo en la Constituciën y las leyes de la Repblica. Tambiën 

instruyeron ague en la etapa inicial se organice Una reuniën simuliénea Con todos los 

presfadores de servicios portuarios, para demostrar el tato eauitatvo y la fransparencia 

con gue se trabaja en la AMP; por ofra parie, en vista de due se talta de nuevas 

reglamentaciones y procedimientos, aue podrian generar resistencia y protestas de los 

UsUGarios, se debe transmitir un buen mensaje, con claridad en la @XPoOSicIN Y Mucho 

tacto. Indicaron los sefiores Directores gue es pertinente coordinar Y CoNsensuar con 

CEPA este procedimiento de ordenamiento del sector: tambiën es pertinente y 

oporiuno aue si en la fase de diagnéstico e investigaciën van a participar otras 

instituciones esfatales, se fime Convenios de Cooperaciën con tales entidades. 

Finamente comentaron gue en cuanto se haya recopilado més informacién y se haya 
iniciado el Procedimiento, se ponga en conocimiento del sefior Ministo de Obras 

Publicas, para due en sy calidad de Ente Rector Conozca de una actividad aue es 

fundamental para la seguridad operativa de los puerfos salvadorefos. RESOLUCION No. 

78/2012. Los sefores Miembros del Consejo Direciivo, en base a los Arliculos 5 7 

numeral 23: y 10 numeral 5 de la Ley General Maritimo Porluaria: y Arliculo 5, lterales ol. 

y b), del Reglamento de Seguridad 'Integral, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Dar por! 

aprobada la Hoja de Ruta, para el proceso de Emisiën de los Certificados de Seguridad j 

de las Instalaciones Portuarias Adyacentes a los Puertos de Acajutla, CORSAIN y La! 

UNIéN. V) CONCESION DEL PUERTO DE LA UNION. A) Solicitud de Préroga de CEPA para. 

presentar Estudio Integral de Ayudas ala Navegaciën. B) Solicitud de Préroga de CEPA. 

para presentar Pliegos Tarifarios de los Pyertos de Acajulla y La Uniën. Por limitaciones 

de liempo no se alcanzé a conocer de los dos puntos mencionados. H| sefior Director 

Fjecutivo enviord a los sefiores Directores las solicitudes de prérmoga presentadas por 

  

   

                                                                    

   

  

    

       



[ 
    

  

  

  

CEPA; con el propdsito de discutilas y resolver en la préxima sesiën de esie CASE s 

Directivo. C) REUNION MOP-CEPA. Informé el sefior Director Ejecutivo aue la reunién ed | 
Ee st . . CONSE 

el Ministerio de Obras PUblicas con funcionarios de CEPA, se ha trasladado poiG Si” 

viermnes 21 de septiembre de 2012, a las 14:00 horas. VI) VARIOS. A) CASO BUGUE WANG 

JIA MEN 99. Manifesté el seftior Director Ejecutivo due cuando se haya recibido el 

Informe de la Fuerza Naval de FI Salvador, presentaré un Informe completo de este 

Caso. B) MISIONES OFICIALES: 1) TALLER IMPLEMENTACION SAR. El sefior Direcior 

Fjecutivo, informé ague de la Organizacién Mariima Internacional [OMI) y la Comisién 

Centroamericana de Transporie Maritimo (COCATRAM) se ha recibido invitaciën para 

aue la AMP nomine a dos candidato para aue participen en el “Taler 

Centroamericano sobre Implementaciën del Convenio SAR", aus tendrd lugar en la 

Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, del 22 al 26 de octubre de 2012. EI 

Taller Hiene como objeto impartir el Curso Modelo OMI sobre administraciën del 

Convenio SAR y se realizaréa una reuniën fécnica para dar seguimiento al texio del 

borrador del “Proyecio de Acuerdo Mulfilateral entre los paises de Centroamérica 

sobre la coordinaciën de los servicios de busagueda y salvamenio marifimos", Los 

nominados para asistir al evento son el sefior Director Presidente Capitin de Navio DEM 

y Licenciado René Eresto Hemdndez Osegueda y el sefior Director Ingeniero José 

Fredy Villalta Barberena. La COCATRAM cubrirê el pago del boleto aéreo, hospedaje y 

alimentaciën de aguienes asista en nombre de la AMP. RESOLUCION No. 74/2012. Los 

sefiores Miembros del Consejo Directivo, ACUERDAN POR UNANIMIDAD: a) Designar al 

sefior Director Presidente Capitên de Navio DEM y Licenciado René Ernesto Herndéndez 

Osegueda y al sefior Director Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, para due 

participen en el “Taller Centroamericano sobre Implementaciën del Convenio SAR", a 

celebrarse en la Civdad de Managua, Republica de Nicaragua, del 22 al 26 de 

octubre de 2012. b) Se autoriza la misién oficial para sefior Director Presidente Capilén 

de Navio DEM y Licenciado René Ermesto Hermdndez Osegueda y del sefior Director 

Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, mientras dure la misiën. c) La COCATRAM 

Cubriré el cosio del boleto aéreo, hospedaje y alimentaciën de los parlicipantes. Se 

autorza el pago de los gastos aue fueren aplicables de conformidad con el 

Reglamento Intero de Viëticos y Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales al 

Interior y Bxterior del Pais. d) Nombrar al sefior Director Presidente Capitin de Navio 

DEM y Licenciado René Ermesto Hermiéndez Osegueda, como Jefe de Misién. 2) 

CONFERENCIA CENTROAMERICANA DE MUJERES PORTUARIAS. Fl sefior Director Fjeculivo, 

informoé gue del Programa Integrado de Cooperaciën Técnica ([PICT), la Organizaciën 

Maritima Internacional (OM!) y la Comisiën Centroamericana de Transporie Maritimo 

(COCATRAM) se ha recibido invitaciéën para aue la AMP postule a un participante en 

la “Conferencia Centoamericana de Muieres Maritimas Portuarias", aue tendré lvgar 

en Montelimar, Republica de Nicaragua, del? al 11 de octubre de 2012. Los sefiores 

Directores insttuyeron al sefior Director Ejecutivo, gue en la préxXima reuni6ën presenie 

dos o tres perfiles de mujeres empleadas de la AMP aue podrian asisti a dicho evento, 

para ague el Consejo Directivo decida. 3) TOC CONTAINER SUPPLY CHAIN AMERICAS 

2012. Fl sefior Director Ejecutivo, informo aue TOC EVENTS- AMERICAS, esta impulsando 

el evento denominado TOC CONTAINER SUPPLY CHAIN AMERICAS 2012, con el objeto 
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